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Precios 8s suscripci&n.

Madrid y provincias: trimestre. TSO ptas.
Extranjero: idem............................. 10‘00 —'
Ultramar: idem........... ..  15‘00 —
Nùmero suelto...............................  0 ‘25 —

fl9minisfracìón y suscripción.

dallo del Saeramoiito, nüDi. S, iDipreiita inniolpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

I:

S E  P U B L I C A .  L O S  L U N E S

S U K I  O .

Avuntamiilmto; Actas tie las sesiones extraordinaria dei día 7 
y ordinaria del dia 9 del actual,—Distribución de fondos del Inte­
rior para el mes de febrero.—Orden del día para la sesión de Ifì 
del corriente.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho. .
Secretaría: Circniar a los Sres. Tenientes de Alcalde, inte­

resándoles relación de los expedientes de denuncia por ruina de 
fincas.—Otra a los presidentes de Casas de Socorro para que los 
médicos de guardia pongan en las recetas el sello de la Casa.— 
Otra_ a los mismos señores, relativa al procedimiento para hacer 
efectivos ios honorarios devengados por los médicos de guardia. 
Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de 
enero,—Escalafón de ios empleados administrativos de sueldo in­
ferior a 1.800 pesetas, formado en 31 de enero de 19t6.—Resulta­
do del sorteo para provisión de vacantes de la Junta municipal de 
Asociados.—Concurso para arrendamiento de local, con destinos 
Casa de Socorro del distrito del Hospital,—Otro, para local déla 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio.—Subastas pen­
dientes de celebración.—Mortalidad y natalidad del mes de di­
ciembre de 1915.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Concesión de un crédito extra­
ordinario para pago de persona! jornalero eventual.—Nuevo seña­
lamiento de hora del día 22 para elección de vocales obreros de la 
Junta Paritaria directiva de la oficina de colocación.—Anuncios 
determinando plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Licencias 
expedidas por ios Negociados 3.“, 4.”, 6.“ y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos dei Interior y del Ensanche.—Cotización en bolsa de 
los valores municipales.

Administración de Propiedades: Anuncio para la cobranza 
de los arbitrios de inquilinato, solares, bebidas y alcoholes.

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana:.Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por ios 
guardias municipales,—Servicios de la Inspección genera! de ca- 
rruajes.-Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.—Jui­
cio^ visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

 ̂ B eneficencia: Consultas verificadas por el servicio antidif­
térico en el mes de enero.—Resumen de los servicios realizados 
por el personal facultativo de las Casas de Socorro, durante el 
mes de diciembre de 1915.—Servicios prestados por las Casas de 
Socorro durante la semana.

 ̂ Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados, —Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio raedlo en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios; inhumaciones de! 29 de enero al 4 febrero de 
1916 y del 5 al II del mismo.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 204.

A Y U N T ^ I E N T O

S esión extraordinaria  d el  día 7 de febrero  de 1916. 
Extracto,- Pre.sidencía del Excm o. Sr. Alcalde, D. Joa-' 
quin Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar-

iona, Alvarcz, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, 
Blanco Soria, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Cornuda, 
Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz González, Estéba- 
nez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, H erre­
ra, Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, Leyi'in, 
Marcos, Martín Arias, Maura, de Miguel, Millán, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Cliozas, P é ­
rez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Silvela, T er­
cero y Valero Hervás.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana,

ORDEN DEL DÍA
A cuerdos: 1.° Instruir expediente en depuración de 

las denuncias formuladas por el concejal D. José Noguera, 
con motivo de la interpelación explanada por dicho señor 
sobre la administración de los mercados en el año anterior, 
y nombrar juez instructor a D. Miguel Maura

Votaron en contra, por lo que respecta a la designación 
de juez instructor deí expediente, los Sres. Aguilera y A r- 
joña, Niembro, Añón, Blanco Soria, Muñoz Suela, Ramos, 
Cortés Muñera, Peironcely y Pérez Toledo.

2 °  Concedida la palabra al Sr. Gabilán para que for­
mulara la interpelación que tenía anunciada sobre la co­
branza del impuesto municipal sobre inquilinato, y  después 
de hacer uso de ella, se dió cuenta de una proposición sus­
cripta por dicho señor y  por los Sres. Antón y Silvela, que 
decía así: '

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de propo­
ner al Excm o, Ayuntamiento de Madrid el siguiente 
acuerdo:

Hasta tanto que sea posible realizar la sustitución del 
arbitrio de inquilinato que grava desmedidamente a las cla­
ses medias en uno de los elementos más indispensables

Sara la vida, como es la habitación, se reformará dicho ar- 
itrio de manera que pagando todos los obligados a hacer­

lo, reduciendo las tarifas, corrigiendo las injusticias y  a r­
bitrariedades que se señalan y  desapareciendo ha.sta el 
más mínimo de los pretextos invocados por los que se re ­
sisten sistemáticamente al cumplimiento de la ley y  am­
pliándola con la debida severidad, se restablezca el imperto 
de la misma y pueda recaudarse la cifra que debe producir 
el repetido impuesto al Erario municipal.

Abierto debate sobre ella y  después de apoyada por el 
Sr. Gabilán, en nombre de los firmantes de la misma, el 
Sr. Besteiro, entre otras manifestaciones, hizo la de que, 
mientras no se reformara la ley, era prematura toda dis­
cusión, y en este momento no podía hablarse más que en 
términos vagos, sin llegar a resultados concretos y posi­
tivos.

Convino en la necesidad de realizar un estudio previo 
de los diversos aspectos esbozados en este debate y  anti­
cipó que, con sus correligionarios, votaría la propuesta, 
siempre que los autores de ella la limitasen a rogar a la.
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Alcaldía cjue sometiese prontamente al apremio a todos los 
morosos neos que venían resistiéndose al pago, ycuya con­
ducta era la causa principal de las protestas contra el im­
puesto que había que procurar mantener como uno de los 
más racionales y justos, siempre que no se tuviese en su 
exacción diferencias ni tolerancias con nadie. _ _

L a  Presidencia, como resumen de la discusión, dijo que 
celebraba se hubiese planteado esta interesante cuestión, 
porque la Autoridad de la Alcaldía necesitaba estar forta­
lecida con la opinión del Concejo para imponer con mayor 
fuerza y eficacia el cumplimiento de la ley. Declaró que le 
producía repugnancia el tener que proceder, con arreglo 
a sus deberes, contra ciertos contribuyentes, habiendo 
otras personas más obligadas por su posición social a sa­
tisfacer en primera línea el inquilinato, como todos los de­
más tributos, máxime habiendo sido las clases elevadas las 
que mayor beneficio obtuvieron con la supresión de los 
Consumos, y por esta circunstancia se congratuló de que 
los requerimientos y  excitaciones que se le habían dirigido 
partiesen del Sr. Gabilán, que representaba a aquellas cla­
ses elevadas y poderosas y cuya plausible iniciativa no po 
día, por dicha circunstancia, parecer sospechosa en el sen- 
ido de animadversión contra una opuesta clase social.

Hizo presente, que el mencionado Sr. Concejal, había 
prestado hoy un servicio de verdadera importancia con 
promover esta cuestión encaminada a que se restablecie­
se el imperio de la ley, y  consignó que la Alcaldía, respon­
diendo al requerimiento, cum^iría su deber con toda se­
veridad; exigiendo el concurso que debían prestar los 
agentes para verificar los embargos y encargando que, en 
caso de desobediencia, se les detuviere para solicitar de su 
superior jerárquico la imposición del correspondiente cas­
tigo por denegación de auxilio a la Autoridad municipal.

Aseguró, pues, que de .su parte haría todo lo posible 
por acabar con el vergonzoso espectáculo que ofrecía la 
extensa lista de morosos, y conseguir que el Ayuntamiento 
cobrase lo que necesitaba para satisfacer sus obligaciones.

En cuanto al alcance de la propuesta, entendió que el 
propósito de su autor no era el de contraer hoy el compro­
miso de sustituir por otro el impuesto de inquilinato, sino 
el de que se cumpliese estrictamente la ley mientras no 
fuese derogada. Con esta aclaración creyó que podían des­
aparecer los escrüpulos del Sr. Besteiro, y conclu}^ ex­
presando su deseo de que en este sentido fuese aprobada 
la referida propuesta, que podía considerarse, en síntesis, 
sólo como un requerimiento que el Municipio hacía al A l­
calde para que cumpliese su deber.

E l Sr, Besteiro, manifestó que conforme con este crite­
rio, aceptaba la interpretación dada a la propuesta por la 
Presidencia, haciendo a la vez constar que el voto de la 
minoría socialista no significaba más que el interés de que 
se procediera con la mayor rapidez contra los morosos reín- 
ciuentes en el inquilinato, y que se estudiara por la Comi­
sión y el Ayuntamiento el modo de reformar los defectos 
de que adolece el impuesto.

Seguidamente preguntó la Presidencia si se aprobaba 
la proposición del Sr. Gabilán, con la interpretación dada 
a la misma por la Alcaldía, acordándose así en votación 
ordinaria.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

Asuntos al despacho de oficio.

S esión ordinaria d el  día 9 d e  febrero  d e  1916.— 
Ax/rncío. —Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez,-"Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjqna, 
Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Cremo, 
Díaz González, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, G a­
rrido, H errera, Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caba­
llero, Marcos, Maura, de Miguel, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Silvela y  los vocales de la Comisión de 
Ensanche Sres, Mendoza y del Pozo.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del 
día 2  y extraordinaria del día 7. ,

A c u e r d o s : I .” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el ex­
pediente de expropiación de la casa núm. 48 de la calle del 
Peñón, con accesorios a la de Mira el Río, núm. 29, propie­
dad de doña María B arra y Alejandro, }' de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se resuelve 
que la suma que procede abonar por la expropiación de 
dicha finca, es la de 47.237 pesetas, en la que va incluido 
el 3 por loo de afección, conforme a la tasación del perito 
tercero, y  a deducir, desde luego, el importe de las cargas, 
si las hubiere. _

3 . “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, el recur­
so de alzada interpuesto por el oficial tercero de la sec­
ción de Contabilidad D. Emilio Cossío Rivas, contra la 
clasificación hecha por el Ayuntamiento de esta Corte al 
proceder a su jubilación.

4 ,“ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Ad­
ministración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el 
que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por don 
José Franco, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de junio de 1915, que le condenó al pago de 
328‘50 pesetas, por impuesto sobre carnes, más 219 pese­
tas, por dos tantos de recargo de este impuesto, se revoca 
el decreto recurrido y se declara, por tanto, a D. José  
Franco no responsable del pago de la cantidad a que el 
Ayuntamiento de Madrid le condenó.

5 , “ Jubilar, de conformidad con el acuerdo de 15 de
enero de 1915, al jefe facultativo déla Beneficencia muni­
cipal D. Pedro Nolasco Echevarría, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido los setenta 
años en 31 de enero último y  contar con más de los veinte 
de servicios que como mínimum determina aquel acuerdo 
para la declaración pasiva. _

6 . “ Quedar enterado de una comunicación de la A lcal­
día Pre^dencia dando cuenta de haber aceptado el cargo 
los vocales representantes de los propietarios de la 2 .“ y 
3.^ zonas en la Comisión de Ensanche,Exem o, Sr, Marqués 
de Fontalba, por renuncia de D, José Aspiunza y D. Ri­
cardo del Pozo y López, y justificado por medio de los 
documentos necesarios, su cualidad de propietarios en las 
zonas para las que respectivamente han resultado elegi­
dos, pudiendo, por tanto, ejercer las funciones del cargo ex­
presado.

7 °  Quedar enterado y aprobar un decreto de la A lcal­
día Presidencia conformándose con el acuerdo adoptado por 
la Comisión de Hacienda en 14 de enero último, por el que, 
en uso de las facultades conferidas por el Ayuntamiento, 
propone se renuncie a la interposición del recurso conten­
cioso administrativo, contra la resolución del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, confirmatoria del 
fallo del Sr. Delegado que desestimó la reclamación enta­
blada a nombre del Ayuntamiento contra las liquidaciones 
giradas por el impuesto que grava los bienes de las perso­
nas jurídicas, correspondientes a los años 1911, 1912 y 1913, 
sobre los de la Corporación, sujetos al citado impuesto; y 
asimismo, que por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, ade­
más de hacer la expresada renuncia, se formule la corres­
pondiente instancia, manifestando que el Municipio se halla 
comprendido en el perdón concedido por el art. 7 °  de la 
ley  de Presupuestos, aprobada para el año J9 í3 , y, que en 
el caso de no considerarse así, se tenga por instada y  soste­
nida la solicitud de condonación de responsabilidades for­
mulada en 17 de septiembre de 1913, remitiéndose los an­
tecedentes al decano de los letrados consistoriales para 
que redacte la minuta de la indicada solicitud.

8.° Se dió lectura de una comunicación de la Alcaldía

1
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1

Presidencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de la exis­
tencia de las siguientes vacantes en la Junta municipal, 
elegida en la sesión anterior, por las circunstancias que se 
expresan :

Sección 1.^—Una vacante, por ignorarse el domicilio 
de D. Miguel María Soto.

Sección 4.*̂  - Una vacante, por haber fallecido D. Mi­
guel Romeral Verbo.

Sección 8 ,“—Una vacante, por haber fallecido D Anto 
nio Elias Romero.

Sección 9.^—Dos vacantes, por ignorarse los domicilios 
de D. Dionisio Carmen Fermíndez y D, Julio Ncill Sa­
lamanca. '

Sección 10 .— Dos vacantes, por residir en Buenos 
Aires D. Francisco Javier González Longoria, e ignorarse 
el domicilio de D. José Guadalajara.

Sección 12—Una vacante, por ignorarse el domicilio 
de D. Plácido Riaguas.

Sección 2 1 .—Dos vacantes, por ignorarse el domicilio 
de D. Juan Alvarez y no ser contribuyente D. Clemente 
Hernández y sí doña dem enta
. Sección d i —Una vacante, por ignorarse el domicilio 
de D. Emilio U ret.

E l Ayuntamiento acordó quedar enterado y celebrar 
nuevo sorteo para proveer las vacantes; y verificado éste, 
dió el resultado siguiente:

Sección 1.^—Número 33. —D. José García Córdoba
Sección 4 .*—Número Í67.—D. Gregorio Martín Sánz.
Sección 8 .“—Número 229 .—D. Demetrio Palazuelo.
Sección 9,^— Número 280.—D, José Ri vero Vides.

— — 111. —D. R am ó n  G a rc ía  G u­
. tiérrez

Sección 10.—Número 39 .—D Alberto Cambreleng.
— ■ 319. - D. Isidoro Ürzáiz.

Sección 12,—Número 210.—D. José de la Huerta.
Sección 2 1 —Número 362 .—D. Pedro Martín Salinas

— — 617. U. José Tornamira.
Sección 31, Número 450,—D, Bonifacio Lerm a.

_ Dada cuenta por la Alcaldía Presidencia, del falleci­
miento, del ex Alcalde, Exemo, Sr, Conde de Penal ver, se 
acordó:

íij Que el primer grupo escolar que construya el Ayun­
tamiento lleve el nombre de Conde de Peñaiver, para per­
petuar de esta forma su memoria.

b) Que una Comisión de Sres Concejales presidida por 
el Exemo Sr. Alcalde, fuese a visitar a la Sra. Condesa 
para testimoniarla el sentimiento déla Corporación.
_c) Que una vez despachados los asuntos que no ofre­

ciesen discusión, se levantase la sesión en señal de duelo, 
quedando sobre la mesa los expedientes que fueran objeto 
de debate.

ORDEN DEL DÍA

ftsunlos y «xpedientes dictaminados por las Comisiones.

SO B R E LA M ESA

PRIMERA. — G o b ern ació n .
A petición del Sr. L argo Caballero, el Ayuntamiento 

acordó continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo el 
reingreso al servicio municipal de un oficial cuarto, en 
cumplimiento de sentencia del Tribunal contencioso.

SEGUNDA.-Haeienda.
A petición del Sr. Mnñoz, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo se desis­
ta de los recursos entablados contra disposiciones superio­
res, relativas al arbitrio de pesas v medidas en los años 
1912, 1913 y 1914, '

QUINTA.— Benefleenela y Sanidad,
A petición del Sr. de Miguel, el Ayuntamiento acordó 

continúen sobre la mesa cuatro expedientes, proponiendo 
el nombramiento de otros tantos médicos supernumerarios.

A  petición del Sr. Largo Caballero, el Ayuntamiento 
acordé continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la

provisión de la plaza de jefe farmacéutico del distrito de 
Chamberí.

A  petición del Sr, de Miguel, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la me.sa el dictamen, proponiendo se des­
estime ¡a proposición interesando la creación de una fábrica 
de encajes en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

SEXTA. —Ensanelie.
A  petición del Sr. Silvela, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la adap­
tación de ios cargos del personal de Ensanche que han 
sido objeto de variación a las asignaciones que figuran 
consignadas en el presupuesto vigente.

Junta mu niel pal de Primera enseñanza.
A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, el Ayuntamien­

to acordó continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo 
que las obras que se realicen durante el año actual en el 
grupo escolar, en construcción, en la calle de las Taber- 
nillas, núm. 6, se abonen con cargo al concepto 224 del 
presupuesto vigente.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.—G obernación.
9 .“ Ascender a la plaza de oficial cuarto del grupo de 

Contabilidad, que existe vacante por fallecimiento de 
D. Eugenio Lázaro, y cuya provisión corresponde al tur­
no de antigüedad, a D. Antonio Heredia Sánchez, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, por ocupar el primer lugar 
en la escala de auxiliares.

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la-­
mesa, el dictamen proponiendo reglas de procedimiento a 
que han de sujetarse los funcionarios municipales en los 
casos en que se formule cargo alguno contra éstos, en se­
sión pública, por los Sres. Concejales.

SEGUNDA.-Haeienda.
A  petición del Sr. Aguilera y  Arjona, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la provisión de una plaza de 
escribiente del Negociado de carnes con 1.500 pesetas, va­
cante por defunción.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se consienta la resolución de la 
Delegación de Hacienda, que revoca im decreto de la A l­
caldía Presidencia, sobre imposición de penalidad por in­
troducción fraudulenta de dos bueyes, y  ordena la devolu­
ción al contratista de la suma de 400 pesetas, que depositó 
en la oficina municipal correspondiente.

10. D eclarar que el haber pasivo anual correspondien­
te al oficial tercero del segundo gi'upo de Administración, 
jubilado, D. Enrique López Somoza, es el de 1.800 pese­
tas, o sea el 60 por 100 de 3 000 pesetas que le sirve de re ­
gulador durante los veintinueve años, sets meses y diez y 
seis dias que cuenta de servicios, puesto que durante más 
de dos años ha disfrutado el haber de 2,500 pesetas, más 
500 pesetas que percibió por quinquenios correspondientes 
al año 1908, debiendo acreditarse dicho haber pasivo desde 
el día siguiente al en que fué jubilado.

TERCERA.—Polieía urbana.
A  petición del Sr. L argo Caballero, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo el nombramiento con carác­
ter definitivo de cinco bomberos de segunda clase.

11. Conceder licencia para carbonería en la calle de 
Vaiverde, núm. 21,

CUARTA—Fomento.
12, Conceder licencia para construir una casa en el solar 

letra E  prolongación de la calle de doña Berenguela, E x ­
trarradio.

13, Conceder licencia para construir una casa enei nú­
mero 22 de la calle de Falencia, Extrarradio.

14. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 4 de la carretera de Aragón, E x tra ­
rradio.

15. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en un solar de una calle inmediata al camino de la 
Dehesa de la Villa.



A petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del proyecto presentado 
para construir una casa en el solar letra M de la Avenida 
del Conde de Peñalver,

16. Autorizar la devolución de la fianza provisional que 
constituyó D. Vicente del Val, en la Caja general de D e­
pósitos, para tomar parte en la subasta de mano de obra 
para la instalación de tuberías y bocas de riego, toda vez 
que por error consignó aquélla a disposición del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, y el solicitante no acudió como pos­
tor a la referida subasta, dóndose a este efecto las órdenes 
necesarias a ¡a Caja general del Tesoro,

17. ‘Devolver a la Sociedad •Fomento de Obras y Cons­
trucciones*, tres títulos de Deuda al 4 por 100 que han sido 
amortizados, de los que forman parte de la fianza consti­
tuida para garantir la contraía Je  las obras de saneamien­
to del subsuelo, toda vez que han sido sustituidos por otros 
tres de la misma clase de Deuda e igual valor, quedando 
la fianza de que se traía, completa en su cuantía,

A petición del Sr. Artón los dos primeros, del Sr. Lar-

So Caballero el tercero y del Sr, Gabilciu el cuarto, que- 
aron sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes: 

Proponiendo que el gasto de 5.020‘ 16 pesetas, acordado 
en el arto anterior, para la instalación de aceras de ce­
mento en la calle de Alonso Pleredia, sea cargo al presu­
puesto vigente. '

Proponiendo se autorice la construcción de dos pa­
bellones sobre la altura total de fachada, en la casa nú­
mero 111 de la calle de Toledo, con vuelta a la del Bastero.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el presu­
puesto para el año 1917 de un crédito de 10.778'40 pese­
tas, para abono a la casa Morgan y Elliot de la indemni­
zación correspondiente al término del contrato de eleva­
ción de agua en Cuatro Caminos y Prosperidad.

Proponiendo la provisión, por el turno de excedencia, 
con arreglo a la base 28 del presupuesto vigente, de la 
plaza de arquitecto secretario de la Junta consultiva.

18. Conceder a! obrero municipal, Bernabé Velasco, 
la pensión de una peseta diaria, 40 por 100 del jornal de 
2 ‘50 pesetas, que como mayor sueldo ha disfrutado, de 
conformidad con los preceptos del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913.

QUINTA.—Bonefleenela y Sanidad.
19, Anunciar nueva subasta en vista de haber sido 

declarada desierta la celebrada, para la contratación del 
suministro de cebada, avena, harina de cebada, moyuelo, 
paja de cebada y de trigo, necesarios para el manteni­
miento del ganado de las caballerizas del Laboratorio mu­
nicipal, Colegios y  talleres de Nuestra Señora de la P a ­
loma y Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, 
durante los años 1916 y 1917, con la modificación de los pre­
cios tipos, que serón sustituidos por los siguientes:

Cebada, 24 pesetas; avena, 23 id.; harina de cebada, 30 
ídem; moyuelo, 19 id; paja de cebada, 5'50 id. y paja de 
trigo, 5 ‘50 por cada 100 kilos.

A  petición del Sr. Añón, los dos primeros y  del Sr, Sil- 
vela el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictíimenes:

Proponiendo, en cumplimiento de lo que dispone la ley 
de Epizootias, el nombramiento de cinco inspectores de 
Sanidad e higiene pecuarias.

Proponiendo la habilitación de un crédito de 30.500 pe­
setas para atenciones no especificadas en el vigente pre­
supuesto, correspondientes a la Institución municipal de 
Puericultura.

Proponiendo el nombramiento dp un médico supernu­
merario.

P R O P O SIC IO N ES
Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
20. Una, suscripta por los Sres, Antón, Silvela y Ga- 

bilñn, proponiendo se acuerde la instalación de bocas de 
riego en la calle de Espalter, por ser este uno de los más 
importantes servicios de que se halla necesitada.

21, Otra, suscripta por el Sr. de Miguel, proponiendo 
que el solar inedificable por su forma, propiedad del Muni ■

cipio, que existe en la calle de Luchana, entre las de M a­
nuel Silvela y Manuel Cqrtina, se convierta en jardín, es­
tableciendo en el centro del mismo bien una columna ba­
rométrica, farola monumental o alguna de las. muchas 
estatuas que suelen existir arrinconadas en los museos y  
que en el sitio de referencia serviría de adorno.

22. Otra, suscripta por el mismo Sr, Concejal, propo­
niendo se acuerde la formación del presupuesto necesario

fiara instalar el alumbrado de gas por incandescencia en 
as calles de Ruiz Perelló, Castelar, Roma, Navacerrada 

y Julián Martín,
A petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa la 

suscripta por el Sr. Mülán para que se concedan determi­
nados beneficios a los padres de'familia vecinos de M a­
drid, con jornal inferior a tres pesetas y  que tengan cua­
tro o más hijos menores de catorce años.

Se levantó las sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana,

I N T ^ I O R

D istribu ción  d e  Jo n d o s  p a r a  e l  m es  d e  f e b r e r o  d e  1916.

CAPITULO PRIMERO

G a s t o s  d e l  A i / a n t a m l e n t o .
Articulo 1.“—Sueldos de empleados................
, — S.*—Material.........................................

— S,”—Suscripciones................................
— d.°—Conservaciún y  reparación de

efectos y mobiliario................
— 5."—Quintas...........................................
— G.“—Estadística y Elecciones.........
— 7,“—Gastos de representación..........
— 8.“—Alquileres de edificios................
— 9,“—Gastos de recaudación...........

CAPÍTULO II

P o l i c í a  d e  s e s í t i r i d a d .
Artículo 1.“—Alcaldías yTencncias............

— 2,“—Guardia municipal....................
— 3.“—Armamento y vestuario...........
— 4.“—Seguro de incendios y acci­

dentes .....................................
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

mento.......................................

CAPÍTULO III

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .  
Articulo L“—Gastos generales.........................

— 2,"—Alumbrado......................................
— S.*—Limpiezas...............................
— 4."—Pozos negros.................................
— 5.“—Mercados y puestos públicos...
— G,“—Mataderos......................................
— 7,‘’—Laboratorio....................................

CAPÍTULO !V

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo 1 Instrucción primaria obligatoria

— 2,“—instrucción primaria voluntaria.
— 3.“—Arch i voy Biblioteca municipal.
~  4.“—Teatro Espaflol.............................
— 5.“—Banda municipal demiiaica.......
— G.̂ —S Obvención es a establecimien­

tos de enseñanza.................
~  T,*—Reformas Sociales...................

C A P Í T J J L O  V

Beneficencia.
Articulo I."—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— 2.'’—Institución municipal de Pueri-

cnitura........................................
— S,"—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma..............................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso__
— 5,“—Auxilios benéficos................ .
— 6,“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes...........................
— 7.“—Epidemias.................................

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .
Artículo I.**—Vías públicas......................

2.“—Fontanería Alcantarillas.
3.®—Arbolado, Parques y Jardines, 
i ,“—Sección de Edificaciones.........
5,"—Cementeriosmunicipales 
G.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa......................

Suma y  sigue . ,

Pesetas.

11L95S‘33 
20.18G‘16 

721'06

¡1,039*16
166*66

45.911*33
9.878.74

58,931*62

8.500
85.964*75
3.702*29

2,000

47.093‘IG

1.083*33 
185.212*25 
130.620*04 

13.341‘49 
9,801*57 

40.532*33 
47.^'10

42.667*70
87.855,32
5,924'99

1G.750
14.745‘GG

4.000
0.443'39

97.574

18.043*91

45.182*83
7.005*83

10.820*91
950

4,160*60

141.358*87
75.68279
79.754*25
11.588*57
20.831*08

50.199*15

Pesetas.

258.090*66

147.269*20

428.144*17

178.587*06

379.414*71

189.644*14

1.201.728*23
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Suma anterior.........................

Artículo 7,“-  Junta técnica de Salubridad e 
Higiene.......................................

CAPITULO VII

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Artículo único.—Cárcel del partido..................

c A P l T u j - o  v m

Montes.
Articulo único.—(No se consigna crédito)----

C A P I T U L O  IX 

Cargas.
Artículo 1."—Censos corrientes........................

— 2.“—Censos atrasados.........................
— 3.“—Funciones de iglesia yfestejos.
— i,"—Pensiones.................'...................
— 5.°—Intereses y amortización de las

Deudas municipales................
— 0.'’—Créditos reconocidos..................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones .........................................
— a,“—Expropiaciones.............................
— 3."—Litigios...........................................
— lO,“—Contingente provincial...............
— 11,“—Contribuciones e impuestos. . . ,

CAPíTOLO X

Obras de nueva construcción. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI

Imprevistos,
Artículo único.—Gastos imprevistos................

C A P f T t ¿ L O  X I I  

Resultas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................

T otales....................................

ARTICULOS

Pesetas.

379,4147!

104‘16

91.554

ges'so
52.287*50
24.458*33

48,000
39.760*93

29.903*49
1.333*33
1.250

270.833*33
05.583*33

55.261*16

50.000

CAPÍTULOS

Pesetas.

1.901.738*93

379,518*87

91.554

527.393*84

55,261*16

50.000

2.235,456*10

O M  m  Dü n u  Li m m  oiimiiüíu n  is n  f í w  í  iíis

Asuntos al despacho de oficio.
í . L ista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comtmicacidh del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
aprueba el acuerdo del Ayuntamiento de denominar «Ave­
nida de Menéndez Pelayo», la nueva vía resultante de la 
urbanización de la calle de Muñoz y ronda de Vallecas.

3. Comunicación del Gobierno civil, autorizando la 
apertura al tránsito público del tranvía eléctrico denomi­
nado «enlace de las vías de la calle Mayor, con la de A to­
cha y plaza de la Constitución»,

4, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
conceda un plazo último de quince días, como moratoria, 
para satisfacer sin recargo, las cuotas atrasadas del arbi­
trio sobre inquilinatos.

5, A cta de la suba.sta de suministro de material de
plomo para los ramos de Fontanería y Parques y  Jardines, 
durante el año de 1916, '

6. Sorteo para proveer vacantes en la Junta municipal.
7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedentes de la sesión de !£ del actnal.

PRIMERA.—Gobernación.
8, Proponiendo el reingreso al servicio municipal de un 

oficial cuarto, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
contencioso,

SEGUNDA—Hacienda,

9. Proponiendo se desista de los recursos entablados 
contra disposiciones superiores, relativas al arbitrio de pe­
sas y medidas en los años Í912, 1913 y 1914.

QUINTA.—BeneUecneia y Sanidad.

10 al 13. Proponiendo, en cuatro expedientes, el nom­
bramiento de otros tantos médicos supernumerarios.

14. Proponiendo la provisión de la plaza de jefe farma­
céutico del distrito de Chamberí.

15. Proponiendo se desestime la proposición interesan­
do la creación de una fábrica de encajes en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma. -

SEXTA.—Ensanche.

16. Proponiendo la adaptación de los cargos del perso 
nal de Ensanche que han sido objeto de variación a las 
asignaciones que figuran consignadas en el presupuesto 
vigente.

Junta municipal de Primera enseñanza.

17. Proponiendo que las obi*as que se realicen durante 
el año actual, en el Grupo escolar en construcción en la 
calle de las Tabernillas, núm. 6, se abonen con cargo al 
concepto 224 de presupuesto vigente.

Procedentes de la sesión anterior.

PRIMERA.—Gobernación.

18. Proponiendo reglas de procedimiento a que han de 
sujetarse los funcionarios municipales en los casos que se 
formule cargo alguno contra éstos, en sesión pública, por 
los señores Concejales.

SEGUNDA.—Hacienda.
19. Proponiendo la provisión de una plaza de escribien­

te del Negociado de carnes con 1.500 pesetas, vacante por 
defunción.

20. Proponiendo se consienta la resolución de la Dele
ación de Hacienda, que revoca un decreto de la Alcaldía
residencia, sobre imposición de penalidad por introduc­

ción fraudulenta de dos bueyes, y ordena la devolución al 
contratista de la suma de 400 pesetas, que depositó en la 
oficina municipal correspondiente.

TERCERA.—Policía urbana.
21. Proponiendo el nombramiento con carácter definití 

vo de cinco bomberos de segunda clase.

CUARTA. —Fomento.
22. Proponiendo la aprobación del proyecto presentado 

para constimir una casa en el solar letra M de la avenida 
del Conde de Peñaíver.

23. Proponiendo que el gasto de 5,020‘16 pesetas, acor­
dado en el año anterior, para la instalación de aceras de 
cemento en la calle de Alonso Heredia, sea cargo al pre­
supuesto vigente. .

24. Proponiendo se autorice la construcción de dos pa­
bellones sobre la altura total de fachada, en la casa núme­
ro l l i  de la calle deToledo, con vuelta a la del Bastero.

25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto para el año 1917 de un crédito de 10.778*40 pe­
setas, para abono a la Casa «Morgan e Elliot», de la m- 
demnización correspondiente al término del contrato de 
elevación de agua en Cuatro Caminos y Prosperidad.

26. Proponiendo la provisión, por el turno de exceden­
cia, con arreglo a la base 28 del presupuesto vigente, de la 
plaza de arquitecto secretario de la Junta consultiva.

QUINTA.-Benefleenela y Sanidad.
27. Proponiendo, en cumplimiento de lo que dispone 

la ley de Epizootias, el nombramiento de cinco inspecto­
res de Sanidad e higiene pecuarias.

28. Proponiendo la habilitación de un crédito de 30.500  
pesetas para atenciones no especificadas en el vigente pre-

1 i - n l
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supuesto, correspondientes a la [n.stiíución municipal de 
Puericultura.

29. Proponiendo el nombramiento de un médico super­
numerario.

DE NUEVO _DESPACHO 

PHIMERA.—Gobernación.
30. Proponiendo se desestimen las excedencias que por 

los funcionarios .se soliciten pai a el desempeño del cargo  
de Concejal, declarándole, por consiguiente, incompatible,

S E GUNDA.  — H a c i e n d a ,
31. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

los gastos de personal consignados en el presupuesto de 
cárceles para el corriente año.

32. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
fallo del Tribuna! mibernativo del Ministerio de Hacien­
da, exceptuando del arbitrio sobre inquilinato a una agen­
cia de patentes y marcas,

33. Proponiendo el reconocimiento y  abono de la suma 
de 28.079*55 pesetas por intereses de demora de un cré ­
dito,

34. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 25 688*70 pesetas por varios gastos efectuados en 
la zona de recreos del Parque de Madrid en la temporada 
de 1913.

TERCERA—PoHeia urbana.
35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una imprenta en la calle del Tutoiq núm. 6, e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 6*50 caballos.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de cerámica en la calle de Méndez A lva­
ro, ni'iin. 34 duplicado,

37. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de broncista en la calle de Pouzano, nú- 
m. 18 provisional, e instalar tres motores eléctricos con 
fuerza total de 5 caballos,

38. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta en la calle de Badén, núm- 51, e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1*25 caballos,

39. Proponiendo se desestime la licencia solicitada para
establecer un tejar en la carretera de Andalucía junto al 
Portazgo. .

40. Proponiendo se desestime la licencia solicitada para 
establecer un tejar en terrenos de la Elipa.

CUARTA.—Fomento.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 137 de la calle de Atocha, con vuel 
ta a las de San Pedro y San Blas, y el abono a los propie­
tarios de la cantidad de 329*60 pesetas, importe de 6*40 
metros cuadrados de terreno que se expropian por la últi­
ma de dichas calles al precio de 51*50 pesetas el metro.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Hortensia, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle del Pilar, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 7 de la calle de To­
pete, Extrarradio.

45. Proponiendo se autorice la sustitución de dos títu­
los de Deuda al 4 por 100, que han resultado amortizados 
y previamente sustituidos, de los que forman parte de la 
fianza del contrato de las obras de saneamiento del sub­
suelo. ■

4t). Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.706*97 pesetas, para la instalación de tubería de 
hierro para la conducción de agua en la calle de Istúriz, 
en sustitución de la de plomo existente en la actualidad.

47. Proponiendo el abono de indemnización por la can­
tidad de 1.740*59 pesetas, al industrial que estuvo estable­
cido en la calle de las Torres, núm. 7, casa afectada por 
el proyecto de Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y sus enlaces,

QUINTA—Banefleeneia y Sanidad.
48. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir, por subasta, biberones, tapones de ,

porcelana y arandelas de goma, para la Institución muni­
cipal de Puericultura.

49. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición, por subasta, de 5.000 pares 
de alpargatas, con destino a los acogidos de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma-

50. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición, por subasta, de 1.000 kilos de 
suela, con destino a la confección de calzado para los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

51. proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición, por subasta, def suministro 
de pan al segundo departamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.

52. Proponiendo se anuncie concurso entre los propie­
tarios de casas del distrito de la Universidad, para la ins­
talación de la Casa de Socorro del distrito.

53. Proponiendo el nombramiento de jefe farmacéutico 
del distrito del Hospital, como resultado del oportuno con­
curso convocado al efecto.

54. Proponiendo la ampliación de nn crédito de 5.892*48 
pesetas, con destino a la instalación de tuberías y  bocas de 
riego en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

55. Proponiendo el nombramiento de un médico super­
numerario.

SEXTA,—Ensanche.
56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 19 de la calle de Alcántara
57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 18 de la calle de Santa Cruz de M ar­
cenado.

58. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a una casa en construcción, situada en la 
calle de Manzanares, con vuelta a la de Linneo.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sotabanco en la finca núm. 14 de la calle de Bravo 
Murillo.

.60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 74 de la calle de Velázquez, con 
exclusión de un estudio que se proyecta sobre las alturas 
reglamentarías.

61. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada 
para constimir una casa y un pabellón en la calle de las 
Peñuelas.

62. Proponiendo se desestime una solicitud del propie­
tario de la casa en construcción núm. 15 duplicado de la 
calle de Sagasta, interesando se autorice la ampliación del 
vuelo de los miradores de la expresada finca,

63. Proponiendo se apruebe el pago en Cédulas del E n ­
sanche, de las superficies destinadas a vía pública y  de las 
construcciones que precisa expropiar, de las fincas de los 
números 30 y  32 de la calle de Santa Engracia, y  43 y 43 
duplicado de la misma vía, para regularizar el trazado de 
ésta y de la calle de Luchana, con arreglo a las tasacio­
nes fijadas por el arquitecto municipal, aprobadas por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y confirmadas por resolución 
del Gobierno civil,

P R O P O SIC IO N ES

SOBRE LA MESA
64. L a  del Sr. Millán y otros Sres. Concejales, para que 

se concedan determinados beneficios a los padres de familia 
vecinos de Madrid, con jornal inferior a tres pesetas y que 
tengan cuatro o más hijos menores de catorce años.

DE NUEVO DESPACHO
65. Una, de! Sr. Sáinz de Baranda y otros Sres. Con­

cejales, para que se construya el pasco sobre el colector 
de! arroyo Abroñigal, desde la calle de López de Hoyos 
hasta el puente de las Ventas del Espíritu Santo.

66. Otra, del Sr. Silvela y  oíros Sres. Concejales, para 
que se suspenda la elección anunciada para el día 22 del 
corriente, de cuatro vocales obreros de Jos que han de re­
gir la Oficina de colocación.

Madrid, 12 de febrero de 1916,—El secretario, F ran­
cisco R uano.
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COMISIONES
L is t a  d e  a su n tos  p en d ien te s  d e  d esp a ch o  en  o  d e  fe b r e r o  d e  1916,

1 ASUN TO S P E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

f  ' '

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

PECHA 
del mismo.

; COMISIÓN —Gobernación.
' Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es­
cenografía Española».................. ....................................................... 31 diciembre 1915. Sr. Casero, 8 enero 1916.

. Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los em­
picados municipales...........................................................................

Expediente relacionado con el establecimiento de bibliotecas cir- 
calantes............................................... ....................................... .........

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal..........

31 diciembre. 

31 diciembre. 

31 diciembre.

Sres, Flores Valles y Pei- 
roncely.

Sres. Muñoz Suela y Cer­
nada.

Sres. Tercero y de Miguel

8 enero.

20 enero. 

20 enero.
Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrado 

auxiliar se provean por oposición................................................... 31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.
Ponencia de los Sres. Morayta y Flores Valles, en la instancia de 

D. Luis Millán, oficial primero excedente, solicitando se le as­
cienda a la plaza de jefe de Negociado del segundo grupo, crea­
da por acuerdo de 7 de mayo de 1915............................................ 31 diciembre. Sres. Crespo y Castillo. 20 enero.

COMISIÓN 2P—Hacienda.
Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa, para construcción de 

barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa»..................

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales..........................................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación ai ser jubilados..................................................

24 junio 1913, 

19 julio.

29 julio.

Sres, Alvarez Arranz y 
Camacho.

Sres. Sánchez Anido y 
García Cortés.

Sres. Guijarro y Rosado.

26 junto 1013.

31 julio.

31 julio.
Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de 

^  1 ios jardines de la Veterinaria................ - ................ .................... 12 agosto. Sr. Trompeta. 14 agosto.
i Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos 
j a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública........ 18 julio 1911. Sr. Sánchez Anido. 15 enero 1914.
;i Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de elec­
' tricidad por acometidas...................................  .............................. 24 febrero 1914. Sres, Millán, A, Arranz y

:i Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo 
■: de la Virgen del Puerto..................................................................... 10 enero 1910.

Antón,

Sr. Martin Arias,

26 febrero. 

30 abril.
Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 20 julio. Sr, Plaza. 23 julio.

i Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para fa cons­
i' tracción de una casa hospital........................................................... 17 noviembre. Sr. Sánchez Anido. 19 noviembre.
i Expediente para confección de plantillas tipo ................................ 9 febrero 1915, Sres. Q. Cortés, Sáiz He-

1; Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el 
personal de la brigada topográfica de Vías públicas................... 8 enero 1916.

rráiz y Muñoz, 

Sr. Qabilán.

11 febrero 1915 

14 enero 1916.
, Providencia gubernativa .en el expediente de liquidación de un 
 ̂ efecto de Sisas.................................................... ............................... 2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

■ Instancia de D. Miguel Berriatúa, solicitando devolución de lo
■ abonado por timbre de espectáculos correspondiente al Fron- 
1 tón central........................................................................................... 2 enero. Sr. Aguilera. 21 enero.
; Liquidación presentada por el recaudador de! arbitrio sobre car- 
= nes correspondiente al año 1913................................................... . 2 enero. Sr. Gabilán. 21 enero
i Abono a D. Manuel Brea, de 28,079'5S pesetas, por intereses de 
‘ un crédito por obras en los pavimentos en 1912. - ...................... 2 enero. Sr. Díaz Agero. 21 enero.

Abono de 25,68870 pesetas, por obras y suministros en la zona 
de recreos del Parque de Madrid, en el año 1913........................ 2 enero. Sr. Pérez Chozas. 21 enero.

Abono a D. Miguel Brea, de 26.153 pesetas, por transportes en 
el cuarto trimestre de 1913............................................... ............ 2 enero. Sr. V. Hervás. 21 enero.

Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas por arreglo de la 
ría para patinar, del Parque de Madrid.......................................... 2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.

Reforma de la Ordenanza; para la exención del .arbitrio sobre 
solares........................................................... ................... ................... 24 enero. Sr, Niembro. 28 enero.

Expediente para abono, a D. Aurelio Fernández, de 5.000 pese­
tas, por indemnización a su esposa a causa del accidente en la 
calle de Echegaray..................... . ................................................. 24 enero. Sr, Maura. 28 enero.

Abono a D. Alvaro Peláez, de 9.950 pesetas, por surninistró de 
carbón a ¡a Casa de Cisneros en 1914........................................... 25 enero. Sr, Aguilera. 28 enero.

Abono a varios de 14.907‘61 pesetas, por obras en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio, «Gota de Leche»........................... 25 enero. Sr. Besteiro. 28 enero.

Abono a D. José Villarroya, de. 1.616‘66 pesetas,.por haberes.,. 25 enero. Sr. Diaz Agero. 28 enero.
Expediente relativo a la exención del arbitrio sobre vallas por 

una colocada en las obras de construcción de la iglesia de la 
Concepción.......................................................................................... 31 enero* Sr. Pérez Chozas. 4 febrero.

1 Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios..........

,

27 enero. Sr. Colomer. 4 febrero.

M i| i
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■ FECHA
eii

que pasó iti despacho 
de la Comislún.

tramite

acordado por la Comlslún.
FECHA 

de] tu i sino.

COMISIÓN ' i'—Poiicia urbana.

Moción de la Alcaldía, proponiendo se exija iina licencia especial
para la venta de leche de fuera de Madrid................................. . ■

Oficio del jefe del servicio contra Incendios, indicando la conve­
niencia de suprimir el puesto que se trata de establecer en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio................................

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912.

28 mayo 1913. Sr, Noguera, 28 mayo 1913.
Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secade­

ro de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos...................... 13 julio 1914. Sres. Casero, Peironcely
15 julio 1914.

Instancia de D. 1-rancÍsco Ortiz Cepeda, solicitando el reingre­
so eji el Cuerpo de bomberos.......................................................... 26 agosto.

y de Carlos.

Sres. Fernández Loza,

Expediente de denuncia de) Sr. Noguera, sobre la existencia de 
un vertedero de basuras eii el solar niím. 144 de la calle de 
Toledo................................................................................................... 9 septiembre.

Casero y Peironcely, 

Sres. de Carlos, Martín

26 agosto.

Instancia de Ü, Gonzalo de Carlos, solicitando licencia de aper­
tura para ía fábrica de galletas establecida en el iii'mi. 163 déla 
calle de Alcalá..................................................................................... 23 septiembre.

Arias y Herrera. 

Sres. Estébanez, Blanco

9 septiembre.

Instancia de D. Manuel García, solicitando renovación de licen­
cia para horno de pan en e! iiúm. 141 de la calle de Fuencarral. 18 noviembre;

Soria, Marcos y de Miguel 

Sres, Peironcely, Gayo

23 septiembre.

Instancia del contratista del arrastre del servicio de Incendios, 
pidiendo se le abone los gastos ocasionados por servidos pres­
tados fuera de Madrid....................................................................... 25 noviembre

Barrero y Martín Arias. 

Sres. Herrera y Silvela.

18 noviembre. 

25 noviembre.
Expediente para construcción de casetas desmontables para ins­

talación de puestos en verbenas y romerías.................................. 27 enero 1915. Sres. Casero y Peiron-
27 enero 1915.

Base 4,“ complementaria del presupuesto sobre formación de 
plantillas del personal de los servidos que dependen de esta 
Comisión. ■ - .............. ................................................................... 24 febrero.

cely,

Sres. F. Loza, Casero,
Peironcely, G. Barrero y 

Martín Arias. 24 febrero.
Proposición de varios Sres. Concejales pidiendo el nombramiento 

de una Comisión que forme reglamento para la circulación de 
automóviles, y ejercer la acción popular por los atropellos que 
puedan cometer................................................................................... 3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y

3 marzo.Silvela.
Expediente de D. Pablo Ostalé, solicitando licencia para estable­

cer un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas 
Vistas).................................................................................................. 7 abril. Sres. Casero, Peironcely

7 abril.
Expediente de D. Eloy Gonzalo, solicitando licencia para almacén 

y aserradero de maderas en e! núm. 17 de la calle de! Cardenal 
Mendoza .......................................................... ....................... 14 abril.

y Gayo Barrero, 

Sres. M. Arias, Blanco

Base complementaria 12.'' del presupuesto, sobre el arriendo del
Parrondo y Herrera. 14 abril.

servicio de Linipiezas.............................................................  ........ 21 julio. Sr. Silvela, 21 jtdio.
líedamación del Sr. Conde de Torrejón, reclamando contra la 

fábrica de harinas sita en el uiim. 38 de la calle de Luchana . . 21 julio. Sres. Cortés, G. Prieto y

Expediente de D. Vidal Fernandez, solicitando licencia para una 
vaquería sita en el núm. 78 de la calle de Claudio Coello.......... 15 diciembre.

Anón.

Sres. F. Loza, Casero y

21 julio.

COMISIÓN A.'~-Fomento.

Peironcely. 15 diciembre.

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación de! contrato subasta......... 7 enero. Sr. MillátJ. 30 enero.

Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón. 13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene.......... 6 mayo. Sr, Antón, 22 mayo,
Paso superior en sustitución del puso a nivel de San Antonio de 

la Florida.........................................................  ............  .............. . 8 mayo. Sr. Antón. 3 julio.
Obras de conservación y reparación en el Colegio de Nuestra 

Seííora de la Paloma................................. .................................. I enero 1916. Sres. Largo, Alvarez y

Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por e! Olivar de 
Atodia. . . .  ........................................... ............................................. 14 enero.

Baranda. 

Sr. Herrero.

13 enero 1916, 

20 enero.
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial..................— ............. 14 enero. Sr, Corona. 3 febrero.
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo. . . .  ................................. 14 enero. Sr. Corona. 3 febrero.
Funicular aéreo de! Parque dei O este....... ................ ................ 14 enero. Sr, Corona. 3 febrero.
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del 

Progreso........................................................... : ................................. 13 enero. ■ Sr. Corona. 3 febrero.
Base núm. 24 del presupuesto vigente. - ........................................... 29 enero. Sobre la mesa. 3 febrero.
Base núm. 29 de! presupuesto vigente. - .......................................... 29 enero. Sobre la mesa. 3 febrero.
Base núm, 34 de! presupuesto vigente............  ....................... .. , 29 enero. Sobre ía mesa. 3 febrero.
Pliego de condiciones para subastare! suministo de candelabros. 29 enero. Sobre la mesa. 3 febrero.
Desmonte y explanación de un trozo de la calle de Valderribas,. .31 enero. Sobre la mesa. 3 febrero.
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FECHA

eii
que pasó al despacho 
de las Cornisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN B."'— Bene/lcencia y  Sanidad.

Expediente a instancia de D, Joaquín Aieixandre, soiicitando se 
le equipare a los Sres. Lizcaiio y Barajas, eximiéndole del ser­
vicio de guardia.. ..........................................................  . . . . 9 abril 1910. Sr. de Blas. ISenero 1916,

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Seiíora de la Paloma. ......................... ............................................. 28 marzo. »

Moción del concejal Sr, Garda Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid.................................. ...........  . 24 abril 1914, Sr. de Blas. 15 enero 1916.

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a ja unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socie­
dades benéficas , i .............................................................  .......... 3 abril. Sobre la mesa. 18 enero.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos..................... 25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roture ios 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma ............ .. ............................................................... . 22 septiembre. Sr. Alderete.

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados..........  .......... - ........................... ..................  ................ 24 abril 1915. Sobre la mesa.

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo ¡a creación 
de una Policlínica municipal de especialidades médicas.............. 22 octubre. Sr. de Blas, 15 enero 1916.

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacramen­
tales ........ ...................................................................................... . 10 abril. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915,

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 
indebida de un cadáver............ -. .................................................. 15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.582‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de una parcela de nn terreno para 
la Necrópolis del Este.......................... .. ..................... - ........... 20 majm. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
■ los servicios que presta id Sociedad «La Esperanza»................ 25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.
Moción de! Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por !a socie­

dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
celebrado con el Ayuntamiento . . .............. ............................. 29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 19Í6.

Devolución de 4.995 pesetas, por una parcela de terreno no utili­
zada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena - ........ 12 enero 1916. Sr. Anguiano, 18 enero.

Moción de varios Sres. Concejales, para que se consignen en 
presupuesto 8.000 pesetas para costear alguna carrera a algu­
nos niños del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma............ 11 enero. Sobre la mesa. 25 enero.

Expediente relativo a la construcción de unas piscinas ^ara el 
baño y ejercido de natación en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma....................................................................................... 11 enero. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establemíento 
de una vaquería modelo en e! Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma..............................■............................................................... . 11 enero. Sres. Estébanez, Ramos

* y Samperio. 15 enero.
Expediente a instancia de varios opositores a plazas de practi­

cantes, solicitando se amplié el número de las convocadas - .. 17 enero. Ti »■
Expediente a instancia de varios practicantes, solicitando no se 

amplié el numero de plazas convocadas en las oposiciones. ,. 17 enero. » lí

COMISION Q.'‘~Ensanc!ie.

Licencia para construcción de una casa en el solar niini. 15 de la 
calle de Sagasta.................................................................................. 24 diciembre 1915. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de una casa de planta baja y na pabe­
llón en un solar de la calle de las Peiluelas ................................ 4 enero 1916, , Nueva entrada.

Licencia para construcción de naa casa de la Sociedad Construc­
tora de Casas baratas, en un solar de la calle de Ramírez de 
Prado................................................................................................. 12 enero. Nueva entrada. 'k

Licencia para construcción de una casilla de guardería en el solar 
número 155 de la calle de Alcalá..................................................... 19 enero. Nueva entrada. »

Licencia para construcción de una casa de nueva planta en el so­
lar niím. 28 de la calle de Santa Cruz de Marcenado............. 2 febrero. Nueva entrada. »

Licencia para construcción de una casa en e! solar núm. 7 de la 
calle de Velázqnez........................... ............................................ 2 febrero. Nueva entrada. »

Licencia para constrcción de un edificio destinado a y 
cocheras en. el solar niím. 12 de la calle de Jorge Juan, con vuel­
ta a la calle particular de Puigcerdú. - . .  ................................. 9 diciembre 1915. Sobre la mesa. 14 diciembre 1915,

Licencia para construcción de un cobertizo destinado a leñera de 
una tahona de la casa niim. 7 de la calle del Ferrocarril.,. — 20 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de un cobertizo en él núm, 28 de la 
calle de Manzanares, con'vuelta a la de Linneo........................... 7 enero'1916, Nueva entrada. y*

Licencia para construcción de una casa de planta baja en el solar 
número 14 provisional de la calle de Aceiteros..........  ............ - 1 febrero. Nueva entrada. 7t

Licencia para construcción de una cosa en la calle de Alcántara, 
con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz .................................. 28 enero. Nueva entrada.

e  M
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Licencia para aumentar dos pisos a ana casa en construcdán de
la calìe de Manzanares, con vuelta a la de Llnneo..............

Licencia-para construcción de un sotabanco en la casa niím. 14 de
ia calle de Bravo Murillo.........................................................

Licencia para instalar un ascensor en la casa núm; 3 de la calle de
Narvíiez........................................................................................

Dictamen retirado en sesión de 31 de diciembre último, respecto 
de la construcción de tres casas en el solar situado en la calle 
de Embajadores, con vuelta a la glorieta del mismo nombre, y 
recurso de alzada presentado por el propietario de dichas fin­
cas, contra el expresado acuerdo municipal............. ...................

Oficio remitiendo relación de materiales y efectos ingresados y
extraídos para obras en el cuarto trimestre de 1915..................

Relaciones de aceras solicitadas para fincas que carecen de este
servicio en las tres zonas........................................................... .

Pliego de condiciones para subastar los transportes de Fontane-
nerfa Alcantarillas.............................................................................

Expediente de instalación de aceras en [a calie de Trafalgar y 
recurso del contratista de cemento contra acuerdo municipal
en este expediente........................................................................... .

Presupuesto para instalación de una fuente en la calle de Martín
de vargas................................................... .........................................

Presupuesto para establecer una verja en la fuente de los Cuatro
Caminos....................................... .......................................................

Expediente de expropiación de fincas situadas fuera de alineación
en las calles de Santa Engracia y Luchana. ................................

Expediente relacionado con la apertura de la calle Límite, entre
la ronda de Vallecas y la calle de Narváez................................ .

Expediente de la calle de Narváez, entre las de O‘Donnei! y Lí­
mite .....................................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Feijóo, entre las del Carde­
nal Cisneros y Alvarez de Castro...................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de [a Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de] mi s mo .

29 enero 1916. Nueva entrada.

28 enero. '  Nueva entrada.

28 diciembre 1915. Nueva entrada. y>

3 enero 1916. Nueva entrada. y>

18 enero. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada. »

27 diciembre 1915, Nueva entrada. »

12 enero 1916, Nueva entrada. »

1 diciembre 1915. Nueva entrada. »

3 septiembre. Sobre la mesa. 12 octubre 1914.

31 enero 1916. Nueva entrada »

31 enero. Nueva entrada. »

2 febrero. Nueva entrada.

3 febrero. Nueva entrada

. S E C R J ^ A R I A
C IR C U LA R E S

Habiéndose redamado de la Alcaldía Presidencia que por la 
Administración municipal, se extreme la vigilancia respecto a tas 
fincas que no reúnan las debidas condiciones de solidez, con arre­
glo a las Ordenanzas municipales, no sólo por responder así a la 
seguridad del vecindario, sino por lo que afecta ai trabajo obrero 
que tanta crisis atraviesa en esta época, e¡ Excmo. Sr. Alcalde 
por su decreto de ayer, se ha servido disponer se reclame de esa 
Tenencia de Alcaldía de su digno cargo, se sirvan remitir al mis­
mo, relación de todos los expedientes sobre denuncia por ruina de 
fincas que se tramiten en la misma, procediéndose a ultimarlo con 
toda urgencia, devolviéndolos a la Alcaldía Presidencia para su 
definitiva resolución.

Lo que en cumplimiento del expresado decreto, comunico 
a V. S. para su conocimiento.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1916.—El secretario, F r a n c isc o  

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 25 de 
enero último, se ha servido disponer se oficie a V. S., como ten­
go la honra de verificarlo, para que se sirva ordenar a los médi­
cos de guardia de esa Casa de Socorro de su digna presidencia, 
que cuando sean reclamados para prestar algún servicio de ur­
gencia para asociados de la Mutualidad Obrera que al mismo tiem­
po tengan derecho a ser asistidos por la Beneficencia munici­
pal, pongan en sus recetas el sello de la Casa de Socorro, con 
el fin de que [es puedan ser despachadas gratuitamente las fórmu­
las que prescriban en las farmacias'de aquella Sociedad.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1 9 1 6 , — El secretario, F ra n c isc o  

R u a n o .
Señor presidente de la Casa de Soccorro del distrito de.....

«Excmo, Señor: En contestación a su atento oficio de fecha 
28 del corriente, tengo el honor de participarle que la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia ha acordado que desde luego se in­
cluya en la tasación de costas, los honorarios devengados por los 
médicos de guardia de las Casas de Socorro, por su interven­
ción a consecuencia de algún hecho justiciable; pero que respecto 
a su cobro, se hace necesario se personen a verificarlo los refe­
ridos médicos, a otra persona por ellos apoderada.»

Lo que por disposición de! Excmo. Sr. Alcalde Presidente ten­
go la lionra de trasladar a V, S. para sa conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1916.— El secretario, Francisco 

R ua n o .
Señor presidente de la Casa de Socorro del distrito de.....

R EG ISTR O  G EN ER A L

Resumen por N egociados de los expedientes registrados en el 
mes de enero último, correspondientes a  la  Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

Habiéndose interesado del Excmo. Sr, Presidente de la Au­
diencia territorial se sirviese dar las órdenes oportunas para que 
no dejen de incluirse en las tasaciones de costas los honorarios 
que aparezcan consignados en las certificaciones que expidan los 
médicos de guardia de las Casas de Socorro cuando intervienen 
a consecuencia de algún hecho justiciable, como para que se pon­
gan a disposición de los presidentes de las referidas casas los 
que lleguen a hacerse efectivos, dicha Superior autoridad, en co­
municación al Excmo. Sr. Alcalde Presidente le dice lo que sigue:

1. ”—Personal............
2. “—Hacienda...........
3. ‘’—Policía urbana.
4. “—Obras.................
5. “—Beneficencia, ...
6. “—Ensanche...........
7. ‘’—Consumos y Mercados,
Reformas Sociales................
Estadística..............................
Elecciones...............................
Quintas....................................
Certificaciones y Exhortos ,
Subastas ...............................
Actas.......................................
Instrucción pública................

T o t a l e s . .................................

Mecanografía: Comunicaciones y copias. . .

Entradas.

225
456

1.408
1.806

158
651 
36

323
142
14

693
652 

5 
9 
2

Salidas.

6.680

6.266

33
212
724
485
70

285
19

15422
»

2
176
»

»

13

2.192
»
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ESCA LA FÓ N

Formado por la Comisión 1 (Gobernación), dentro de! plazo 
que determina.la Base 7,‘ del presupuesto vigente, él escalafón de 
todos los empleados administrativos de plantilla con sueldo infe­
rior a 1.800 pesetas, elExcmo, Sr. Alcalde Presidente, de confor­
midad con lo por aquélla propuesto, se ha servido disponer, por

decreto de esta fecha, su publicación en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­
t a m ien to  DE M a d r id  concediendo a los interesados un plazo de 
quince días a los contados desde la fecha de su inserción, para 
que formulen por medio de instancia las reclamaciones que esti­
men pertinentes a su derecho, presentándolas en el Negociado 1.’ 
de esta Secretaría, dentro de las horas hábiles de oficina.

Madrid, 1 de febrero de 1916.— El secretario, F r a n c isc o  
R uano .

Escalafón de (os empleados administrativos, de sueldo inferior a 1.800 pesetas, 
formado en 31 de enero de 1916, por la Comisión I.  ̂ (Gobernación), a tenor de Ío prevenido

en la Base 7,^ del presupuesto vigente.

IIsiitN> üe leurlDioi
il

T/untimlBntD.

FECHA
del

ingreso en la categoría.

lie mío do oetïiolo! 
on

li 01lego,il.

AIíob. Eeui. Din. Día. Mes. Año. Aim. Xoios, Mil.

8 3 15 1 Enero............... 1916 » 1 »
6 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 - » )
6 1 1 Enero............. 19í5 1 1 »
6 ! » 1 Enero............... 1915 1 1 » :
6 » » 1 Enero............... 1915 1 1 » j
5 » » 1 Enero............... 1915 1 1 » 1
5 » 1 Enero............... 1915 1 1 » ^
5 » 1 Enero............... 1915 1 1 »
5 1 Enero............... 1915 1 1
5 » y> 1 Enero......... . .1915 1 1 » f
5 » 1 Enero............... 1915 1 1 ” Í5 » » 1 Enero............... 1915 1 1 ». 1
5 » » 1 Enero............... 1915 1 1 >>
5 » » I Enero............... 1915 1 1 ® ]5 »■ » 1 Enero............... 1915 1 1 « Í
5 » » 1 Enero............... 1915 1 1
5 » » 1 Enero............... 1915 1 1
5 » » 1 Enero............... 1915 1 1 » ]
4 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 » \
4 1 » Î Enero............... 1915 1 1 » 1
4 I » 1 Enero............... 1915 1 1 » i
4 1 » 1 Enero............... 1915 1 1  ̂ f
4 1 » I Enero............... 1915 1 1 » \
4 ] » 1 Enero............... 1915 I 1 » /
4 1 » I Enero............... 1915 I 1 1
4 1 » 1 Enero.............. 1915 1 I » j
4 t 1 Enero............... 1915 I 1 » 1
4 1 » 1 Enero.,............ 1915 1 1 » 1
4 1 » 1 Enero.............. 1915 1 1
3 1 » 1 Enero............... 1915 Î 1 »
2 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 »
2 1 » 1 Enero .............. 1915 1 1 » 1
2 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 » 12 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 *2 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 » 1
2 1 1 Enero............... 1915 1 1 »
2 1 1 Enero.............. 1915 1 1 »
2 1 » 1 Enero.,............ 1915 1 1 » j
2 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 & 1
2 \ 1 1915 1 1
2 1 » 1 Enero.............. 1915 1 1
2 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 »
2 1 » 1 Enero,............. 1915 1 1 »
2 1 » 1 Enero.............. 1915 1 1
2 1 » 1 Enero.,............ 1915 1 1 » j
2 1 » 1 Enero.,............ 1915 1 1 y> 1
2 1 » 1 Enero.............. 1015 1 1
2 1 » 1 Enero............... 1915 1 1 » ‘
1 10 1 1 Enero............ ■ 1915 1 1
1 10 1 l Enero............... 1915 1 1
1 10 1 1 Enero............... 1915 1 1 »
1 5 » 1 Enero,,............ 1915 1  ̂ 1
1 3 15 1 Enero............... 1915 1 1 »
1 3 7 1 Enero............... 1915 .1 1
1 3 » 1 Enero,,............ 1915 1 1 »
1 1 » 1 Enero............... 1916 » I i
y> 1 » 1 Enero............... 1916 1 » '
» 1 1 Enero,,............ 1916 » 1 «
» 1 » I Enero............... 1916 » 1

1 » 1 Enero............... 1916 » 1 » '
» 1 » 1 Enero............... 1916 » 1 »

NOMBRES Y APELLIDOS

Eserlblentas, con 1.500 pesetas.

D. Genaro Marcos Machón..................
— Pascual Colmenero...........................
— Federico Charles Calvo...................
— Antonio Núñez Canoy.......................
— Fernando Fernández Gil..................
— Federico Sánchez Martínez.............
— Humberto Andrés Ternero...............
— Mario Alvarez Sanz...........................
— José González Pinto..........................
— Antonio Núñez Consuegra...............
— José Fernández Rico.........................
— José Jiménez Ramírez.......................
— José Corral Moreno-.......................
— Mariano del Barrio Gómez...............
— Jesús del Barrio Pérez.....................
— Juan Gancio Expósito.......................
— José Cabrera Hernando....................
— Eladio Dorremocea Martin..............
— Angel Preste! Aparicio......................
— Amador Civantos Garrido...............
— José Janeiro Pardo............................
— Carlos Hormaechea...........................
— Eduardo Marqués...............................
— Angel Muñoz Pérez...........................
— Federico Herreros Folgueira..........
— Jesús Alvarez Astray.................. ■ •
— Bernardo de la Plaza........................
— Luis Sánchez Lunas..........................

Vicente Gutiérrez Galán..................
— Antonio Polo Tourón.........................
— Pablo Fernández Luna......................
— Antonio Camacho Moya........... ... ■ ■
— Luis Prieto T ixé ................................
— Emilio Nicomedes T reco..................
— Marcelino Pérez González...............
— Manuel Arias Rodríguez..................
— José Viüarroya Andreu............. . ..
— Vicente González Muñoz..................
— Jaime Ibarra............................ ...........
— Carlos San José Nieto....................
— Leopoldo Carlos Guerrero...............
— Cándido Hernández San José..........
— Antonio Castañé Malagón...............
~  Epifanio Palacios Diez.....................
— José Nicart GassoM...........................
— Gabriel Moya Piñero......... ..............
— Fernando Penacho Flores...............
— Emilio Mágica ..................................
— Manuel Narciso Carballo.................
— Santiago Sáez O lai do........................
— Joaquín San Frutos González..........
— Víctor de Miguel Suárez ..........  ..
— Hermenegildo Blanco Soria..............
— José Alvarez Pampín.........................
— Eugenio Sequeiros.............................
— Julio Argiz Cerón............................
— Alberto Eguía Garda........................
— Mariano Herrera Morales . - ..........
— Pedro Pardo Trapote.. . . .  ............
— Isaac Jiménez Herrera......................
— Enrique Mélida García......................

OBSERVACIONES

Estadística.

Limpiezas.

Fontanería Alcantarillas. 

Vías públicas.

Parques y Jardines.

» ( Inspecciones sanitarias.

Fontanería Alcantarillas. 
Pozos negros.

Negociado central de! ar­
bitrio sobre carnes.

Intervención de carnes.

Arbitrio de pesas y me­
didas.

Negociado central del ar­
bitrio sobrecarnes-

Limpiezas.
Vías públicas. 
Estadística.
Arbitrio sobre inquilinato

Investigación y compro­
bación de arbitrios.
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NOMBRES Y APELLIDOS

D, Mamie) CalUerón Pineda......................
-  Alberto Bergea Gastiarana........... . .  -
-  Manuel Hernández Moyano.................
- Antonio Toro González.......................
-  Lorenzo Hernández Esteban................

Mamie! Gómez Domingo......................
-  Juan Sáncliez-Malo Granado...............
- Pedro Fernández Sierra.......................
- José Guardia Milla...............................
-- Agustín Márquez García.....................

Carlos España Cappon.........................
-  José Sierra García................................

Carlos Pizarroso de la Vega...............
-  Antonio Asenjo Pérez...........................
- Santiago Vallejo Alarcón......................
- Saivacfor F. Aranda..............................
■ Antonio Casero Sanz............................

“  Luciano Barajas Vilches........................
— Luis Díaz Oyuelos y Díaz de Tudanca

Escrlblantes, con 1.250 pesetas.
D, Antonio Lozano.........................
— Angel Andarías.........................
— Juan Verde.................................
— Ramón Miiñiz. .........................
— Casto de Agustín Lozano........
““ Nicolás Santos .........................
— Enrique Terrón........................
— Manuel Benitez........................ .
~  Enrique Garay..........................
— Federico García de la Casa ., 
~  Carlos Gallostra Gabriel, ■...
— Ramón de Lorite . . .  ........ .
— Manuel Encinas Gutiérrez,.. . .
— Emilio García Terrero ............
“  Mónico José Barcena Martín.,
— Adolfo Baibín Sánchez.............
— Enrique Sáez Cecilia.................
— Pedro Fernández Cordero........

- Eulogio López Fernández........
- -  Manuel Valero González..........
-- Gabriel García González..........

IliiniKi la igrrtnldt 
11

A/níttmloiitti.

FECHA
del

ingreso en la categoría.

1
Tiempo da «sfirlalot 

en
la 04t«pria.

(loe. Ht)!), 0Í9I. Día, Mes. Ano. Alni. JitííSI. Din.

» 1 » 1 Enero............... 1916 » 1
Í/> 1 1 Enero............. 1916 1
» 1 Ï) 1 Enero............... 19[6 » 1
» 1 » 1 Enero.............. 1916 1 » \
» 1 »> 1 Enero.......... . 1916 » 1
» 1 » 1 Enero............... 1916 » 1 >>» 1 1 Enero............... 1916 r ^ 1 » 1
» 1 1 Enero............... 1916 1 »
» 1 » 1 Enero............... 1916 » 1 »

1 1 Enero............... 1916 » 1 »
» i 1 Enero............... 1916 » 1 »
» 1 » 1 Enero............... 1916 » 1 »
» 1 » 1 Enero............. 1916 » 1 » /
» 1 » 1 Enero.. . . .. 1910 y> 1 » i
» 1 » 1 Enero............... 1916 y> 1 » 1

1 » 1 Enero............... 1916 » 1 » 1
» 1 1 Enero............... 1916 » 1 » 1
» » 12 19 Enero............... 1916 » » 12 1
» :> Î2 19 Enero............... 1916 » » 12

7 20 11 Junio................ 1915 7 20
» 7 20 11 Jimio.............. 1915 » 7 20
» 7 20 11 Junio................ 1915 » 7 20
» 7 20 11 Junio................ 1915 » 7 20 !

7 20 11 Junio................ 1915 » 7 20 j|
» 4 21 10 Septiembre, . . 1915 4 21

4 21 10 Septiembre . . 1915 4 2! J
15 4 21 10 Septiembre. . . 1915 » 4 21 /
y> 4 21 10 Septiembre . .. 1915 » 4 21
» 4 » 1 Octubre ........ 1015 ». 4 íy> 4 K 1 Octubre.......... 1915 » 4 >>y> 4 » 1 Octubre ........ 1915 » 3 » '
» 3 9 22 Octubre.......... 1915 » 1 ^  II
» 1 28 3 Diciembre- . . , 1915 » 1 28
» 1 28 3 Diciembre . . . 1915  ̂ » 1 23 II
7 2 » 1 Enero_____ __ 1916 » 1 i4 1 1 Enero............... 1916 « 1 “ /4 >J » 1 Enero............... 1916 y> 1 « f
2 6 20 1 Enero............... 1916 » 1 ® t1 10 » 1 Enero_____  . 1916 » 1 « \>1 ' 8 23 1 Enero............... 1916 » 1 »

OBSERVACIONES

Investigación y compro­
bación de arbitrios.

Temporeros de Estadís­
tica.

Inspecciones sanitarias. 
Negociado central del ar­

trio sobre carnes.

Elecciones.

S O R T E O
Habiendo resultado once vacantes en la Junta municipal de 

Asociados, elegida el día 3 del actual, correspondientes a las sec­
ciones en que está distribuida la lista de contribuyentes y por las 
causas que a continuación se expresan, este Excmo. Ayuntamien­
to, eb sesión celebrada en esta fecha, ha procedido al sorteo que 
determina el art. fi9 de la ley Municipal, a fin de proveerlas, ha­
biendo sido elegidos los señores que al final se consignan;

V acan tes.
Sección 1,"—Por ignorarse el domicilio de D. Miguel María 

Soto.
Idem 4.“—Por haber fallecido D. Miguel Romeral Verbo.
Idem 8.“—Por igual motivo de D. Antonio Elias Romero.
Idem t),'*—Por ignorarse el domicilio de D. Dionisio Carmen 

Fernández.
Por igual motivo de D. Julio 0 ’NeÍII Salamanca.
Sección 10.—Por residir en Buenos Aires D, Francisco Javier 

González Loagorla.
Por ignorarse el domicilio de D. José Guadalajara.
Sección 12.—Por igual motivo de D. Plácido Riaguas,
Idem 21.—Por igual motivo de Juan Alvarez.
Por no ser contribuyente D. Clemente Hernández, y sí doña 

elementa.
Sección 31.—Por ignorarse el domicilio de D. Emilio Uret.

Elegidos.
Sección 1.''—D. José García Córdoba,
Idem 4.“—D. Gregorio Martín Sanz.
Idem S,*—D. Demetrio Palazaelo.
Idem E).'—D. José Rivero Vides.
D. Ramón García Gutiérrez.
Sección 10.—D. Alberto Cambersiides.
D. Isidoro Urzáiz.
Sección 12.—D. José de la Huerta.

Limpiezas.

21 ;• Fontanería Alcantarillas.

Laboratorio.

í Mataderos.

Sección 21.—D. Pedro Martín Salinas,
D. José Tornamira.
Sección 31.—D. Bonifacio Leriná,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1916,—El secretario, F ra n c isc o  

R uano,

C O N C U R SO S
Eji virtud de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento en se­

sión de 2 del actual, se anuncia concurso publico, por término de 
veinte días hábiles, a contar desde la publicación de! presente en 
el Boletín oficial de la provincia, entre los propietarios de las 
afueras del distrito .del Hospital, para el arrendamiento de un lo­
cal en donde instalar los servicios de la sucursal de ía Casa de 
Socorro de díclio distrito, por término de cinco años y precio 
anual, que no podrá exceder de 2,500 pesetas, debiéndose presen­
tar las proposiciones en el Registro genera) de esta'Secretarla.

Madrid, 9 de febrero de 1916.—El secretario, F r.akci.sco 
R uano.

En virtud de Ío acordado por el Exemo. Ayuntamiento en se­
sión de 2 de) actual, se anuncia concurso público, por término de 
veinte días hábiles, a contar desde la publicación de! presente en 
el Boletín oficial áe. la provincia, para el arrendamiento de un lo­
cal adecuado en las afueras de! puente de Segovia, donde instalar 
los servidos de la sucursal de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, por término de cinco años y precio anual, que no podrá 
exceder de 2.000 pesetas, debiendo presentar las proposiciones en 
el Registro genera! de esta Secretaría.

Madrid, 9 de febrero de 1916.—El secretario, FríUtci.sco 
Ruano. ■
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Snbíi.<iias pem iientes en el tila de hoy, con expresión  
de su cuiinlla y fecha de celebración.

DÍA
de

Ib BitbaBta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS
1 Aprovechamiento de las hierbas de los 

jardines públicos, procedentes de la 
sieM de las praderas, con excepción 
de! Parque del Oeste y e! de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de
diciembre de 1919.—Tipo anual. . . . 1.500

3 Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas,
hasta 31 de diciembre.—Tipo anual.

PARA RECLAMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar

M.500

DÍA

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA

Febrero.
14

desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial.

Suministro del pan que se calcula ne-- 
cesario durante el año actual, en el 
Colegio de Nuestra Señora de la 
Palom a, Depósito de mendigos, 
Asilos de la noche y Casas de So­
corro.—Consumo anual....................

18 Suministro de calzado con destino a 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1916.—Con­
sumo calculado...................................

24 Construcción y conservación de los 
pavimentos de basalto que se insta­
l a  en las vías públicas de esta Ca­
pital. hasta 31 de diciembre de 1920. 
Tipo anual.»,.......................................

PESETAS

85.920

5.675

250.000

E S T A D IS T ICA 
MORTALIDAD V NATALIDAD

Defunciones pop causas, pop edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de 1915.
Población de Madrid, se^ún la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914: '623.950 habitantes^

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

D 
u t

V.

ïO
año.

H.

D< 
a i

V.

1
años.

H.

D( 
a 19

V.

años.

H.

De 
a 39

V.

30
años,

H.

De 
a 39

V.

40
años.

H.

De 
en ade

V.

60
laute.

H.

Edad
noe

V.

deseo-
ida.

H.

RE

V.

SUM

H.

EN

T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- » » » » 2 1 » » » » » » » ■ » 2 1 3
Tifus exantemático.............................. » » » » » » » » » » » ■ r> » » s>
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica.................................................. Ï) » » » Y> » » » » » » » » » »
Viruela................................................... 3 1 1 2 *3 2 1 3 1 i» » 2 » )> 9 10 19
Sarampión.............................................. 4 3 4 3 » » » » » » » 8 6 14
Escarlatina........................................... » y> 1 ' » y> » » » 7> » » 1 1
Coqueluche.............................. ............. » 1 » » » » » » » » y> » » 1 » 1
Difteria y Crup.................................... 1 2 4 ' Ï, 1 » » » » » » » » 2 6 8
Grippe..................................................... 1 » 1 » 1 » » 2 3 1 1 2 » » 7 5 12
Cólera asiático...................................... » » » » » » » » » y> » » » » » » »
Cólera nostras...................................... » » » » » » » » » y> » » »
Otras enfermedades epidémicas........ 1 » » » » 1 7> » 1 » 2 » » » 4 1 5
Tuberculosis pulmonar........................ » 4 2 18 10 32 36 40 12 7 2 » » 101 62 163
Tuberculosis de las meninges........... 1 » 3 4 2 3 1 1 » » » » > » 7 8 15
Otras tuberculosis................................ i> y> 2 2 5 3 1 5 2 2 » » » 10 12 22
Sífilis..................................................... 7 5 » 1 » » 1 1 2 y> » » » 10 7 17
Cáncer v otros tumores malignos ■ ■ ■ » » » » » 1 2 9 15 6 16 » » 16 33 49
Meningitis simple................................. 18 6 16 16 5 6 1 » 1 1 » » » 41 29 70
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.............................. x> » 1 » JÎ 1 1 1 7 9 26 30 1 1 36 42 78-
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 » », » 1 2 6 8 17 11 23 43 » » 48 64 112
Bronquitis aguda................................. 44 32 16 20 1 1 1 1 2 2 » » 63 57 120
Bronquitis crónica................................ 1 1 > » » 1 8 » 16 14 » » 25 16 41
Pneumonía y bronco-pneumonfa........ 7 10 10 10 1 » 3 6 12 10 18 29 » » 51 65 ÍI6
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............................................
Afecciones del estómago (meaos 

cáncer)................................................

1 I 5 1 1 1 4 » 4 4 6 , 1 » » 21 8 29

» » » » y> }> 2 » 2 1 1 » » » 5 1
t-

6
Diarrea, en menores de dos años.. . . 23 27 6 7 » » » » » » » » » » 29 54 63
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante............................................ .. » » 5 1 2 3 2 » 2 5 4 7 » » 15 16 31
Hernias, obstrucciones intestinales.. » 1 ÌJ » » » 3 » 2 2 2 4 » » 7 7 14
Cirrosis del htgado.............................. » » » » » 1 1 4 2 1 3 y> » 6 6 12
Nefritis y mal de Bright...................... y> 1 » 3 1 1 3 3 7 8 15 11 » 26 27 53
Otras enfermedades de los riñoaes, 

de la vejiga y de sus anexos.......... )} » » íf I 1 1 » » ] 2 3
Tumores no”cancerosos y otras enfer­
. medades de los órganos genitales 

de ¡a mujer......................................... »
%

» » » » 2 » 1 » 1 » » 4 4
Septicemia puerperal, fiebre, perito­

nitis, flebitis puerperal.................... » >? » » » » 2 ' » » Vi » » 2 2
Otros accidentes puerperales............ * » » » » » » ' 3 » » » » » » 3 3
Debilicfad congènita y vicios de con­

formación........................................... 13 18 1 » » » » y> » » » )í 14 18 32
Debilidad senil. ................................... » » » » » » » » » » 16 25 » 16 25 41
Suicidios............................................. .. » » » » ÿ 1 » 1 » » 2 í> 2
Muertes violentas................................ » » » 1 3 1 3 » 4 » 2 2 ■ » 12 4 16
Otras enfermedades............................ 15 12 13 8 11 7 11 16 23 16 27 23 2 » 102 82 184
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas........................................... » » 1 1 » » » 1 2 1 1 » » 3 4 7

Totales por  se.xos ........ 139 119 94 86 56 44 77 96 156 103 174 218 5 1 701 667

Totales por edades — 258 180 100 173 • 259 392 6 1.368

I I
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Resum en de los n a c im ie n to s .

N A C I D O S  V I V O S

i D I S T R I T O S

!¡ :

Legítimos. llegi timos. T o t a l . Legítimos, Ilegítimos, T o t a l .

DEFUNCIONES

V, H. V. H, V. H, T. V. H. V. H, V. H. T. V. H. T.

ü .' 1
i '  Centro................................................... 28 23 3 4 31 27 58 2 3 » 2 2 5 7 38 41 79

Hospicio................................................. 33 40 4 4 37 44 81 2 3 1 » 3 3 6 49 32 81
K' Chamberí.............................................. 83 82 13 10 96 92 188 6 4 1 1 7 5 12 76 80 156
1* Buenavista............................................ 51 4a 4 5 55 53 108 9 3 ■ » » 9 3 12 59 50 109

Congreso............................................... 56 60 18 11 74 71 !45 ,2 5 2 3 4 8 12 60 66 126
fi' Hospital............ '.................................... ‘ 79 72 10 9 89 81 170 5 3 1 » 6 3 9 91 101 192
L Inclusa.................................................... 77 75 59 53 136 128 264 4 3 4 5 8 8 16 97 82 179
J Latina..................................................... 88 78 11 13 99 91 190 4 7 1 Í> 5 7 12 83 85 168

P alacio ,.'............................................. 45 51 2 » 47 51 98 1 4 1 1 2 5 7 59 54 113
Univestdad................. .......................... 68 73 10 6 78 79 157 6 6 1 7 6 13 89 76 165

;'P t o ta l . ............................. 608 602 134 115 742 717 41 41 12 12 53 53 701 667

[i'j Total general................ 1. 210 249 • 1.459 82 24 106 1.368

C E M EN TER IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 30 de enero a l 4 de febrero de 1916.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.
De 44 ídem__
De 50 ídem__
De 1ÍO ídem.. . .  
De Î65 ídem,. •.

Sam a ..................  12 11 16

2 p.

42

IMPORTE

Pesetas.

594
704
300
lio
165

1.873

AUTORIZACIONES

(Z»tun
CVi
p

wS3Sí
ro-irsaNp

W
ES
m

ta2p'

m

a.
o

H
N S’m ¿n o,
o üS3 CU

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 1 13 9 3 26 858
De 44 ídem....................... 11 8 2 » 21 924
De 50 ídem....................... 3 3 1 3 10 500
De 110 ídem....................... » » » » » »
De 165 ídem....................... » » » » » »

S u m a ......... .. • . . .

A alorísaclones p o r  e n t e r r a ­
miento cíe cariaeeres o  restos 
procedentes de fuera ele la 
capital o  p o r  traslado de uno 
a  otro cementerio, o  bien den­
tro de los  mismos.

15 24 12 6 57 2.282

De 44 pesetas ................ » » » » »
De 50 ídem....................... » 1 » » 1 50
De lio ídem....................... » y> » » »
De 165 ídem...................... » » » »

T oTíVLES............ 15 25 12 6 58 2.332

N A C I D O S  M U E R T O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 5  a l 11 de febrero de 1916.

de 120.000 pesetas, para atender al pago del personal jornalero 
eventual destinado a diversas obras de desmonte y explanación 
de varias calles de las tres zonas del Ensanche y para el pago de 
los transportes que las mencionadas obras originen, deduciendo 
dicha suma dé la cantidad sobrante en Caja, como resultado de la 
liquidación de! presupuesto del Ensanche de 1915. _

Lo que se anuncia al pdblico, a íin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen pertinentes dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de l^fecha del presente anuncio.

Madrid, 8 de febrero de 1916. —El secretario, Francisco 
Ruano. " .

El Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de S del corriente ha 
tenido a bien dejar sin efecto el señalamiento acordado para ce­
lebrar la elección de cuatro vocales obreros ^ue han de formar 
parte de la Junta paritaria, directiva de la Oficina de colocación, 
que se entenderá trasladado a las seis de la tarde del mismo día 
22 en vista de las manifestaciones hechas a la Alcaldía, según las 
cuales resulta perjudicial la hora de Ihs doce para los trabaja­
dores.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1916.—El secretario, F r a n c isc o  

R u a n o , ,

’ En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa núm. 3 de la carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916.—E! secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad belga El Paular, proyecta instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 155 de la calle de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de febrero de 1916.—El secretario, F r a n c isc o  
R u a n o . .

ANUNCIOS
Este Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 2 del actual, se ha 

servido aprobar un crédito, de carácter extraordinario, por valor

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mariano Benito, proyecta la explotación de un horno para 
bollos en la casa núm. 6 provisional de la calle del Marqués de 
Monteagudo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1916.—El secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a Io dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
.los Sres. Torras y Martí, proyectan establecer un taller de calde­
rería e instalar 12 motores eléctricos con fuerza tota! de 67‘50 
caballos, en la casa núm, 1 del paseo del Canal,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia; durante el tê rraino de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de febrero de 1916.—El secretario, F rakcisco 
Rüawo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan- 
-zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
ios Sres. Boetticber y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 28 de’la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916.— E! secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a !o dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boettlcher y Navarro, proyectan instalai una .caldera 
para calefacción en la casa núm. 36 de la calle de Ayala. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916.—El secretario, F rancisco 
RüANOv ■■

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Conielio Bloch, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa núm, 5 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916.—El secretario, F rancisco 
R u.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Trinidad García, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa núm. 18 de la cuesta de Santo Domingo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, S de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Vil|a de Madrid, se anuncia al fjúblico que 
D. Julián Palacios, proye’cta establecer una fábrica de bolsas de 
papel en la casa núm. 2 de la plaza del Progreso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916. — El secretario, Francisco 
1 Rúan o.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 16 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de febrero de 1916.--E1 secretario, F rancisco
ilUANO. ' '

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se atumcia al público que 
D. Agustín Hungría, proyecta establecer una ampliación del ta­
ller de litografía en la casa núm. 4 de la plaza de la Encarnación.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Antonio Medina, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa pum, 51 de la calle del Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iadus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916.— El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Almendro, proyecta establecer un taller de imprimir 
en la casa núm, 1 de la costanilla de los Desamparados,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen (Conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1916. — El secretario, F r.ancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 21 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveliente.

Madrid, 7 de febrero de 1916,— El secretario, F r .ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Tomás Ferro, proyecta instalar cuatro motores eléctricos, 
con fuerza total de 8‘75 caballos, en la casa núm, 18 de la calle de 
Hernani, (ebanistería). -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1916, — El secretario, pRANaseo 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D, Mariano Príncipe, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la casa núm. 3 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraate 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916. — El secretario, F rancisco 
Ruano, ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Antonio Peña, proyecta instalar un electromotor, de un caba­
llo de fuerza, para picar carne, en la casa núm, 104 moderno de 
la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1916. —El secretario, F rancisco 
Ruano.

L IC E N C IA S  EXPED ID A S

Pop el Negociado 3.° (Polleia urbana).
D, Ignacio Muniche, San Vicente, 4, café tupi,
D. Juan Bocli, Carretas, 5, máquinas de escribir.
D. Matías Jiménez, Embajadores, 27, café tupi.
D. Clemente Fernández ¡Puerta del Sol, 3, café.
Doña Manuela Codoiier, Cabeza, 9, venta de alambres.
D. Antonio Andreu, San Lucas, 12, venta de velocípedos^
D. Clemente Vázquez, López de Hoyos, 27, café tupi,
D. Enrique Marazuela, Carretas, 23 y 25, huéspedes.
D. José María Alonso, Montera, 35, venta de libros.
D, Ramón Carnicer, Concepción Jerónima, 6, barbería,
Sres, Vela y Jeanot, Carmen, 4, peletería, ■
D. Tomás Rodrigo, cuesta de Santo Domingo, 20, aparatos 

de luz,
D. Santos Parrilla, Preciados, 32, limpiabotas.
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Mr, Martinho, Príncipe, 15, abacería.
D. Armogasto liamos, Zorrilla, 9, sastrería.
D. Martín Pascual, Bravo Murillo, 28, venta de granos.
Ü. Emilio Muñoz, Bizarro, 15, academia. _
D. Francisco Vázquez, Preciados, 5, casa de viajeros,
D. Francisco Ramírez, travesía de San Mateo, 1, despacho 

de pan.
Doña Marlá de la Paz Plaza, Preciados, 33, venta de libras. 
Doña Sinforiana Cebrián, Ldpez de Hoyos, 72, frutería.

Por el Kegoelado 4.° (Obras).
Alquilar g arag e: Hortaleza, 134, 136 y 138.
Alquilar: Palma, 45 y Angel, 9 y 11.
Reformas: Hortaleza, 50; Carmen, 7; Conde de Rom an ones, 2; 

Echegaray, 8; Ventura de ia Vega, 7; Valverde, 21, Segovia, 23; 
Atocha, 18; Veneras, 5; Bastero, ti; Marqués de Santa Ana, 43 y 
Hortaleza, 96.

Construcción: Molino de Viento, 4 y Eraso, 3.
Muro de cerramiento: Santa Ursula, 10. -
Revocos: Tutor, 13; San Lorenzo, 2 duplicado; Lope de Vega,

número 7; Viltalar, i 1; Zurita, 36; Cervantes, 22; Espada, 7; Villa­
nueva, 12; Esperanza, 5; San Marcos, 10; Olivar, 12; Piamonte, 4; 
Pez, 30; Postigo de San Martin, 6; Valverde, 1 triplicado; paseo 
de Recoletos 35; Marqués de Cubas, 3; San Bartolomé, 21; paseo 
de Recoletos, 35 y Hortaleza, 21 y 23.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Alquilar; Covarrubias 3, 5, 7 y 9 y Ayala, 74.
Obras de reparación: Qoya, 37; Claudio Coello, 122; Ayala, 

72; Fuencarral, 150; Santa Feliciana, 1 y Miguel Angel, 2.
Construcción de fincas: Torrijos y Maldonado, sin números. 
Obras de ampliación: Garda de Paredes, 32 moderno; Eloy 

Gonzalo, 6; Ciudad Real, 18 y 20 y Galileo 23 y 25.
Por la Direeetán de Fontanería AI*’antariIlas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 21.
Idem Id. id. particular, 1, _
Sustitución de atarjea pequeña por otra visitable, 1.
Total, 23.

CONTADURIA

IN TERIO R

Ingresos y pagos aerificados p or  cuenta del vresupuesto de 1916.

INGRESOS

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PesetaSr

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 
de febrero 1916.

Pesetas.

Del 6 al 12 
de febrero 1916,

Pesetas.

Total de ingeses 
basta el 12 

de febrero 1916.
Pesetas.

1 — Propios......... ............................................................. . '............................... 92.993'11 
9.677‘50 

6.847,215‘70 
28.4/7‘04 
2.500 
1.264‘50 

774.412‘50 
1.522.248‘60 

24.647.7S7‘33 
78,128‘09

13.363'04
170

537.990‘62 
5.433*43 
1.312*50 

50*90 
1.939*63 

Í.522.24S'60 
i. 147.795*55 

3.947‘09

279'09
26

134.153*95
133'15

»
. »
1.820*21 

356.869*97

13,642*13
196

672.144*57 
5,566*58 
1,312*50 

50*90 
3.759‘84 

1.522.248*60 
1,504,665*52 

3.947'09

2.*— Montes...........................; ...................................................................................
S .“— Impuestos..........................................................................................................
4*“— ReftftfirRTirifl................................................................ .
5. "—Instrucción pública.............. ................. ...........................
6. "—Corrección pública.......................................................................
7. '’—Extraordinarios.............................................................................
8. "— Resultas............................................................. ................................
O."—Recursos legales para cubrir el déficit.............................................

10.°—Reintegros......................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........................................

T o ta l  d e  in g r e s o s  f o t  m a t i z a d o s .........................................

34.004.694‘37
»

3.234.251 *36 
25,187*05

493.282*37
20

3.727.533*73
25.207*05

34.004.694'37 3.259.438*41 493.302*37 3.752.740*78

P AGOS

O

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de febrero 1915.

Pesetas.

Del 6 al 12 
de febrero 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 12 

de febrero 1916,

Pesetas.

1. *—Gastos del Ayuntamiento .....................................................
2. “—Policía de seguridad....................................................................
3. °—Policía urbana y rural................................................................
4. °—Insfrucción pública.......................................................................
5. °—Beneficencia.......................................................................

2.786.355‘86 
1.818,618'56 
5.289.041 ‘87 
2.069.327'14 
2.424.717‘25 
4.257.135‘69 

267.196‘IS 
» ■ 

14.152.141‘96 
825.369‘97 
ÍOO.737‘29 

»

254.455*25
159.740*01
471.470*03
161,907‘93
210.194*28
337,937*60
28.548*09

1.090.458*27 
69.489*74 
44.691*29

»

8.892*33
8.493'06
9.310‘06

13.572*12
22,205*63
31.501*37

»
»

139.486*71
4,188*75

■ »
■j

263.347*58
168.233*07
480,780*09
175.480‘OS
232.399*91
369,438*97
28.548*09

1.229.944*98 
73.678*49 
44.691 *29

»

6. °—Obras públicas.................................................................
7. "—Corrección pública.......................................................................
8. *—Montes.....................................................................
Q.̂ —Cargas.........................................................................................

10. ' —Obras de nueva construcción...............................
11. "—Imprevistos....................................................
12.“—Resultas..............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................

Total de p ag os form alizados ......................................

33*990.64177
» ■

2,828.892^49
»

237.650TO
»

3.006.542^52

33.990.64177 2.828.892*49 237.650'03 3.066.542*52
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686.196‘26

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados p or  cuenta del presupuesto de ÍQ16.

INGRESOS

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el G 
de

febrero de 1916. 

Pesetas.

Del 7 al 13
de

febrero de 1916. 

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 13 

de febrero 1916.

Pesetas.

1. ° —C ontribuciones y  re ca rg o s .........................................................
2. °—V enta de te r re n o s ...................................................... ...................
3. °—Subvención del A yu ntam iento ............................................ : .
4. ”— Resultas •'................ . .................................................................

5.450.000
38.084*75

1.000
! .453.338*59 

50
40.785*29

6.265*90

lf453.338‘59
»

15*73

1.238.505‘53
>i
»
»

^234‘5S

1.238.505*53
6.265*90
»

1.453,338*59
»

250*31
5. °—Im previstos y  even tu ales............. ..................................... .
6. “ R ein teg ro s................................ - ......................... ..............................

Ingresos por re in tegro  de cantidades libradas...........................................
T o ta l  d e  in g r e s o s  f o n n a l i j i a d o s .........................................

6.983*25S‘63
»

1.459.620*22
19*25

1.238.740*11
4.535*29

2.698.360*33
4.554*54

6.983.258*63 1.459.639*47 i 1.243,275*40 2.702.914*87

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 
de

febrero de 1916. 

Pesetas.

Del 7 ai 13
de

febrero de 1916, 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 13 

de febrero 1916.

Pesetas.

1. °— G astos del A yu ntam iento ..........................................................
2. *’— Policía de segurid ad .....................................................................

PffHrííi iirhana * ..............................................................................................

319.723‘74 
150.213 
227,248‘89 

3.269.733*66 
1.599,820 

20,000

41.457*94
18.310*58
19.338*72

1.198.213*08
20.648*39

»

» *
■ »

»
15.730*25
40.170*44

»

41.457*94
18,310*58
19.338*72

1.213.943*33
60.824*83

»

4.°— O bras ptíblicas..................................................................................................
5.°—C a r g a s ........................................................ - .....................................................
O."— Im previstos...................................................................................... ...................

Pagos por devoluciones de in g reso s ......................................  ...................
T o ta l d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ............................................

5.586.739*29
x>

1.297.968*71
»

55.900*69 1.353.875*40
»

5.586.739*29 1.297.968*71 55.906*69 1.353.875*40

B AL ANCE

PESETAS

ingresos formalizados.
idem devueltos............
Idem líquidos................

2.693.360*33
'íi

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. .

1.353.875'40 
4.554‘54
»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

2.698.360‘.33

1.349.320'86

1.349.039*47

Madrid, 13 de febrero de 1916.—El contador,'A’o/úte/ Salaya.
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Cotización an Bolsa de ios oatores municipales en los dias del 5  a l l i  de febrero de ¡916.

Anterior. Dia 5. Día 7. Día 8, Día a. Dia 10. Día U,

Empréstito de 1868.—Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100............ 74 ‘A » 74 “A 74 ’.A 74*’/. ■ 73*75 °A ■

Resultas,—Obligaciones de 500 pese-
tas ai 4 por 100................................. 87 87 V, 87 » y> »

Expropiaciones en el Interior,—Obli-
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 91 91 91*50 » 91*50 91*50 V. 92

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » y» » » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por too.......................... 84*50 í> 85 85^50 85*50 85*50 86

Cédulas de expropiacionesdel Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 Vs por 100, 93 » y> » 94 > »

Emisión de 1915................................... 92 y> 92 92*50 >
Empréstito de 1914.— Obligaciones

de 500 pesetas al 5 por 100............ 89 89 » » ■ 89 89*50

adminístiíaciOn i)e propiedades, rentas y areitrios
A N U N C I O

La cobranza a domicilio de los arbitrios de inquilinato, solares 
y bebidas espirituosas, espumosas y sobre alcoholes, correspon­
dientes al primer trimestre del corriente aiio, dará principio el 
día de mañana y terminará el 7 de marzo próximo.

Transcurrido este plazo, los interesados que no los hubieran 
hecho efectivos, podrán recoger sus recibos en la oficina recau­
dadora de! distrito hasta el din 12 de igual mes, y pasada esta fe­
cha, se procederá al cobro de los que figuren sin retirar por la 
via de apremio,

Oílelnas reeaudadoras.
Centro: D, Angel Barquín, San Cristóbal,, 14,
Hospicio: D. José García, Palma, 30.
Chamberí: D Manuel Oancedo, Nicasio Gallego, 0.
Buenavista: D, Miguel de la Cuesta, Monte Esquinza, 22.
Congreso: D. Enrique Conde, Gobernador, 33.
Hospital; D. Pedro Nicoli, Jesús y María, 11.
Inclusa: D. Joaquín Villena, Embajadores, 13.
Latina: D. Alfonso García Belandres, Cava Baja, 15.
Palacio: D, Ramón Martín Eerganza, Independencia, 1.
Universidad: D. José Ortega, Monserrat, 16 y 18.
Madrid, 11 de febrero de 1916,—El administrador, ManuelC. u 

Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS P U B LICA S

O bras en  e jecu c ió n  d u ra n te  lo s  d ia s  d e l 3  al 9 d e  fe b r e r o
d e  1916.

Aceras.
Augusto Figueroa, Alfonso XI, Mayor, plaza de Nicolás Sal­

merón, plaza del Cordón, travesía del Fúcar, paseo de Rosales, 
Guindalera (varias), Tetuán, San Roque, Hileras, Parque de Ma­
drid, plaza de Oriente, y en diferentes calles por el tapado de 
colas con motivo de acometidas de laz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Glorieta de Atocha, travesía de San Lorenzo, Méndez Alvaro, 
ronda de Toledo, Alfonso XI!, Tribnlete, ronda de Segovla, An- 
tilión, Ferrer del Río, Hipódromo, Martin de los Heros, Santia­
go, Cadarso, Covadonga, plaza de la Cebada, plaza de la Inde­
pendencia, Quintana, San Bartolomé, paseo de la Castellana, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Su conservación.

Talleres.
En el de carpintería.—ts.rreg\o de carretillas, carros de mano, 

estilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

Et de pintura.—En varias dependencias municipales.
En e l  de vidriería.—E rrad o  de faroles y aceiteras.
Madrid, 11 de febrero de 1916.—El ingeniero primero encar­

gado del servicio, J .  Aíderete.

A suntos ile sp a ch a d o s  en  la s  o fic in as  d u ra n te  ¡o s  d ía s  
d e l 3  a l 9 d e  f e b r e r o  d e  1916.

Inteplop.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 69; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, II; asuntos tramitados, 65; listas de jornales, 42; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, ]6.579‘75 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8,
Ensanche.

Asuntos despachados, 25; partes diarios de calas, 7; listas de 
jornales, 3; importe de las listas, 12.741*25 pesetas.

Madrid, 11 de febrefo de 1916.—El ingeniero director, P. O., 
/, Aíderete.

Contrata general de pavimentación.
_ Pavimentación; Guillermo Rolland, plaza de (os Ministerios, 

Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Campomanes, Santa Isabel, CamjDoamor, Huertas y Prado.

Replanteo: cuesta de Santo Domingo y costanilla de los 
Angeles.

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Madrid, 11 de febrero de 1916.—El ingeniero encargado, Ro­

gelio  Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
_ los días del 3 a l  9 de febrero de 1916.

Aceras.

Obra nueva: Trafalgar y Príncipe de Vergara.
Conservación: Bravo Murillo, Alburqnerque, Hermosilla, Hi­

pódromo y Albóndiga.
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

-Conservación: Manuel Silvela, San Bernardo, Monte Esquin­
za, Andrés Mellado, Pinar, ronda de Vallecas, Alcántara, Torri- 
jos, Fray Luis de León, Moratines y paseo de los Pontones.

Tapado de calas: Labrador, paseo de Santa María de la Ca­
beza, Peñuelas y paseo de las Delicias.

Caminos.

Obra nueva: Magallanes, Alenza, Velázquez, Don Ramón de 
la Cruz, Fernán González, ronda de Vallecas, Linneo y Tortosa.

Conservación: Cristóbal Bordíu, Negras, Fernández de la Hoz, 
Lope de Rueda, Pardillas, Pinar, Castellò, María de Molina, Vi- 
llamejor, Juan Bravo, ronda.de Vallecas y Albóndiga.

Tapado de calas en varias calles.



Calles de Murcia y Riego. 
Tallares.

En e l  de f r a g u a . de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas, calzado de picos, construcción de una puerta de 
hierro y varios trabajos para las zonas.

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y varios arregios 
para las zonas. ,

En el de a/t/r/eníi,—Reparación de los tejados del taller.
En el de pm/wm.—Carretillas y cajones de medir grava.

Mácjuliias.
Las números 1 .y 3, los días 2, 3, 5 y 7.
La máquina pequeña, los mismo días.
Madrid, 10 de f êbrero de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

FO N TA N ERÍA  A LC A N TA R ILLA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 2 
a l 8 de febrero de 1916.

Por adminlstraelún.
Tl/fterí05 .—Reparaciones: Cadarso, Cambroneras, Caramuel, 

Cisne, Comandante Cirujeda, Chopa, Eloy Gonzalo, Ferrer del 
Río, Imperial, Juan Bautista de Toledo, Málaga, Panamá, Pilar, 
Saavedra Fajardo, San Bernardo, Segovia, carrera de San Isidro, 
carretera de Extremadura, paseos de la Castellana, Comandante 
Portea, Delicias, y Yeserías, puerta de Atocha y pradera del Co­
rregidor,

Bocas de n'ggo.—Traslado: Avenida de la Plaza de Toros.
Desmontaje: Varias de las del antiguo sistema.
Faen/es.—Reparaciones: California, Patos de Moguer, Pana­

má, Villaamil, plaza de Nicolás Salmerón, paseos del Prado y Ye­
serías y puente de Segovia.

¿frírtíTríos,—Reparación: Hermosilla.
Absorbederos.—Nueva instalación: paseo de ios Pontones.
Reparaciones: Zurita y travesía del Fúcar.
j4/co/itan7/as. — Reparaciones: Blasco de Garay y Doña 

Urraca.
Talleres.

Cerra/ería.—Construcción de barandilla para la azotea de ta­
lleres, cubierta de urinario, rejilias de absorbederos y fuentes, 
tornillos para limpia de tubulares, llaves de puerta para el almacén 
de reparaciones, pasadores de fuente, montaje de fuentes vecina­
les y cubierta de urinario, plaza de Chamberí; reparaciones de 
fuente, Arriaza, Provisiones, plaza de Provincia y paseo de las 
Yeserías,

jWecdH/cíí.—Construcción de faroles de cuadrilla, montaje de 
contramarcha de máquinas y reparación en la caldera de la eleva­
dora de Fuente la Reina.

Mr/ií/íc/tí«.—Construcción de bolas para fuentes, silletas de 
cojinetes y molduras, colocación de aparatos de luz en las ofici­
nas del ramo y reparaciones de fuentes, Labrador, Provisiones y 
plaza de Provincia.

Guorníc/onero.—Confección de chanclos y mangas de riego.
Ca/íterfe.—Construcción de tapas, platillos y buzondllos, y 

colocación de rejillas de urinario, Atocha, Arganziiela, Barceló, 
Fíiencarral, Malasaña, Ventosa y paseo de la Castellana.

Ca/p/ntm'a.— Construcción de armarios para la oficina, un 
modelo para fundición y una banqueta, montaje de estantes en el 
Almacén y reparación de puertas en talleres.

Kíí/r/eni!.—Construcción de bidones para carburo y gasolina, 
montaje de tubería del gas en la tercera Casa Consistorial, repa­
raciones de un cajón de guarda, cristalería de la elevadora de 
Fuente ¡a Reina, oficina del ramo y casilla de la Visita y varias 
tuberías.

Pintara.—’Puerta en la oficina de saneamiento, fuentes y uri­
narios en talleres, urinarios, Argumosa, Santa Brígida y puente 
de Toledo, y fuentes, Angel y Ventosa.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.S45; ídem limpias, 246; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 38,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 162; ídem extraídos, 183; metros cúbicos ex­
traídos, 1.555; importe, 661‘50 pesetas.

Madrid, 9 de febrero de 1916.—El arquitecto director, (osé de 
Lorite.

OBRAS DE SANEAM IEN TO  DEL SU BSU ELO

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los días 
■ del 1 a l 7 de febrero de 1916.

OBRAS POR COyCURSO
Cuenea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de alcantarillado.—Lista, Torri jos, O’Donnell, 
Principe de Vergara, General Porlier, General Pardiñas, Antonio 
Acuña, Jorge Juan, Lope de Rueda, Duque de Sexto, Maldonado, 
Padilla, Juan Bravo, Castellò, Núñez de Balboa, Hermosilla, 
Goya, Don Ramón de la Cruz, Ayaia y Muñoz.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción de alcantarillado.—Pasaos, de las Delicias y 
Blanco y calle de Cananas.
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado.—Qaaara\ Alvarez de Castro, 
plaza de Olavide y paseo alto del Hipódromo

Obras de reparación y m ejora.—Santa Engracia y plaza vieja 
de Chamberí.
Cuenea de Arenal-Torlja.

Reconstrucción del alcantarillado.—C,sé\a de la Flora, Arrieta’ 
Donados y plaza de Santa Catalina de los Donados.

Obras de reparación y m e jo r a .S a a  Martín, plaza del Ca­
llao, Puerta del Sql, Arenal, Ternera, plaza de Celenque, Vene­
ras y Victoria,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Consíracción del colector.—Arroyo de San Bernardino. 
Madrid, 8 de febrero de 1916.—El arquitecto director, fo s é  

de Lorite.

PARQ U ES Y JARDINES

R elac ión  d e  lo s  t r a b a jo s  v er ific a d o s  p o r  es te  ra m o  d u ­
ran te  la  s em a n a  d e l 31 d e  en ero  a l  6 de- fe b r e r o  d e  1916.

Parque de Madrid.
Níacizos y segadores.—Ca'^a y embasurado de macizos,—Re­

posición de perfiles.—Plantación de crisantemos y conservación 
de viveros en los jardines de la estatua del General Espartero y 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

£'s/u/’as.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Riego, limpieza y conservación de las plantas de estufa y cajo­
neras.

Semilleros. — Cava de cuadros, labores, cultivo, riego, lim­
pieza y conservación.

Zonas de la a  la Cava y arreglo de cuadros.—Reposi­
ción de perfiles.—Plantación de lirios.-Limpieza de rias, prade­
ras y paseos y cuidado de los evacuatorios.

Podadores.—Poóa de árboles en las calles de Monte Esquin- 
za, Alcalá Qaliano, Fortuny, Fernando el Santo, paseo del Cisne, 
Zurbano, General Castaños, Marqués de la Ensenada, plazas de 
las Salesas y del Rey y 3,“ zona del Retiro.—Corta de leña en las 
estufas.

Obras y talleres.—Continuación del revoco de muros de la 
cuesta de la Vega y pintado de la verja del mismo.—Aguzado de 
zapapicos y arreglo de tapas de arqueta.—Labrado de tablas para 
bancos y confección de tapones de madera para los pozos de 
agua.—Arreglo' de mangas de riego y regaderas,—Instalación de 
cristales en cajoneras.—Colocación de dos llaves de arqueta en 
la 1 y 3.“ zonas del Retiro y engrasado y limpieza de las llaves 
de paso y arqueta del Canalillo.

Guardería,—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Poóa en la Dehesa de ¡a Arganznela y recolec­
ción de semilla de aligustre.

/íirrffnes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de /uríiírte5.—Plantación de aligustres en la dehesa de 

la Argaiizuela.—Cava y siembra en la cuesta de la Vega, puente 
de Toledo.—Extracción de plantas y vigilancia.

Secciones de la  1.“ a la 5.", volante de paseos, obras de refor­
ma y nueoas plantaciones.—Lm\p\e'¿a de alcorques y regueras en 
los paseos.—Rebaje de plantas en las calles del General Pardiñas 
y Bravo Miirillo.—Apertura de hoyos y plantaciones en la calle 
de Juan Bravo,—Apertura de zanjas en el Retiro para perfilar.- 
Apertura de zanjas en la ronda de Vallecas, extracción de plantas 
en la calle del General Castaños para su trasplante a la de Juan 
Bravo.

Viveros.—Extracción de plantas.—Plantaciones.—Allanado y 
embasurado de cuadros nuevos.—Limpieza de paseos y vigilancia.

am
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Dehesa de ylmawíe/.—Limpieza de alcorques y regueras y vi- 
gíiaticia.

t/e/Oes/e.—Picado de basuras y cribado de mantillo. 
Cava de tierras.—Barrido de praderasy paseos.—Regiilarización 
de praderas.—Levantado de piantas.—Plantación de macizos.— 
Arreglo de paseos.—Transporte de tierras, basuras y cascote con 
carretilias y vagonetas.

Dehesa de la Arganeuela.—C&va de cuadros.—Arreglo de pa­
seos, riego y zarantmo de mantillo.—Colocación del seto de gledi- 
sia. -Apertura de hoyos para perfiles y atenciones en la cons­
trucción del nuevo jardín del paseo de las Delicias.

G u ard er ía ,S u  servicio.
Madrid, 11 de febrero de 1616.—El jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IFICA CIO N ES Y JU N TA  C O N S U LTIV A

Servicios preslados p or  el personal de la Brigada de obreros 
bom beros, durante la  semana.

Obras en e/ee/íc/da.-Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y dehesa de la Arganzuela, estatua de «Los Chisperos», obras 
de albafliíerla; puerta de San Vicente, desmonte de dicha estatua; 
Sandoval, obras de pintura en valla de solar; Cerámica de la Mon- 
cloa, obras de albañileria y carpintería.

Servicio de g u ard as .— Ts.Wcr de la Brigada, Nicolás María 
Rivero y Sandoval.

Ordenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 12 de febrero de 1916.—El arquitecto decano,‘Fteí/ro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.

Primeen seeclón del Interior.

Expedientes informados, 58.
Fíeco nocí mi entos, 45.
Madrid, 11 de febrero de 1916.—El arquitecto de la secdó», 

¡ulio M. Zapata.

Segunda secelón.

Licencias para obras de ampliación.—Ou\zmea, del 10 al 14.
Licencias para obras de reforma y reparación.—Pez, 7; Aba­

da, 21; Mesonero Romanos, 9; Botoneras, 5; Preciados, 20; Bar­
co, 8; plaza de Santa Cruz, 2, y Bolsa, 9.

Licencias para  Falencia, 34; Teruel, 49; Toledo, 29
y 31, y Arenal, 22. _ _

Licencias para apertura de establecimientos.—Vizioña, I, café 
tupi; Luna, 8, pescaefería; Bravo Murillo, 164, botería; Tetuán, 34, 
carnicería; Jacom^trezo, 62, café tupi; Desengaño, 9, ti y 13, ven­
ta de retales, máquinas de escribir y alfombras, y Fuencarral, 12, 
fotografía.

Denuncias.—'9\am del Dos de Mayo (Jardines de la Infancia) y 
Bravo Murillo, 136, por humedades; Abada, 5, por ruina, y Tri­
nidad, sin numero (c'tiemaíógrafo «Ideal»), por hundimiento.

Otros ucr/os.-Tetuán, 9 y 11, sobre demolición; Fuenca­
rral, 27, sobre reforma de portada; Concepción Jerónima, 43, re­
clamación sobre pago de derechos por ocupación de vía ppblica, y 
Tetuán, 5, sobre subasta para el derribo. .

Incidencias relacionadas con el arbitrio ^obre sotorea.—Oren­
se, sin número. Trinidad, sin número; Orense (quinta Luisa), y 

-Orense, con vuelta a San Germán.
Incidencia relacionada con el arbitrio sobre inquilinatos. — 

Abada, 4 y 6.
Certificaciones de seguridad de andamias.—^arco, 8; Puerta 

del Sol, 14, y Arenal, 15.
Partes de dirección facultativa de o6ms.— Atocha, 14, con 

vuelta a la de la Trinidad; Barco, 8; Carretas, 14 y 3,5; Felipe lil, S; 
Abada, 21; Mariana Pineda, 5; Cruz Verde, 6; Dulcinea, 10 al 14; 
Botoneras, 5; plaza de Santa Cruz, 2, y Arenal, 15.

Reconocimientos, 22.
Madrid, 12 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 

fo s é  López Saliaberry.

Taneera sección.

Licencias para obras de reforma y ampliación.—Vmaroz, 4; 
Corredera Alta, 15, y plaza de la Independencia, 2 duplicado.

Licencias pata  apertura y renovaciones,—Barbieri, 15; Cons­
tancia, 19; Pelayo, 48, y Agustín Durán, 8.

Denuncias por todos c o n c ep to s .S a a  Lucas, 9, y paseo de 
Ronda, entre ¡a plaza de la Alegría y calle de Cartagena,

Partes de dirección de oóras.—Vinaroz, 4,
Asuntos aízrtos.-Corredera Alta, 15, y Hortaleza, 50.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 12 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

-El arquitecto de ia sección,

Cuarta sección. '
Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 36.
Madrid, 11 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta seeclón.

Expedientes informados, 24.
Reconocimientos, 21,
Alineación demarcada, 1,
Madrid, 10 de febrero de 1916,- 

Alberto Albiñana.
Primera seeclón dst Ensanche. .

Expedientes para obras de reforma, 5; ídem para alquilar fin­
cas, 12; ídem de revoco, 1; Idem por denuncias, 6; ídem de recla­
mación contra el arbitrio de solares, 1 ; partes de dirección de 
obras, 7; certificación de andamios para obras, 1 ; partes de plan­
ta baja y de alero, 2; expedientes para establecimientos industria­
les, 14; reconocimientos, 34.

Madrid, 11 de febrero de 1 9 1 6 .-El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.
Ssguñda seeclón.

Trabajos de campo, varias horas; tira de cuerdas, I; trabajos 
de delineación, 8; certificación de apropiación, 1; obras de refor­
ma, 6; licencias de alquilar fincas, 5; vallado de solar, 1; impues­
to de solar, 1; ídem de inquilinaío, i; establecimientos industria­
les, 9; denuncia de revoco, 1 ; incidencias, 32; reconocimientos, 25.

Madrid, 10 de íebra'o de 1916.—El arquitecto de la sección, 
R afael Rlpollés.
Tercera seeeión.

Confección de planos, 7; obras de reparación, 2; construcción 
de casillas de guardería, 1; direcciones facultativas, 2; instalación 
de motores, t ; establecimientos industriales, 8; incidencias, 4; de­
nuncias, 2; reconocimientos, 10.

Madrid, 12 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Geltego.  ̂  ̂ ^

C EM EN TER IO S
HeerópoUs del Este.

Desmontes en la zona de defensa.
Terraplenes en la meseta de Congregación.
Obras de construcción de sepulturas de segunda dase para 

adultos en los cuarteles 20, 21 y 22. *
Construcción de los pasos de carruajes de particulares.
Idem de los arcos de la galería de entrada.
Medición de ia obra ejecutada.
Trabajos relacionados con la Dirección de las exhumaciones y 

acopio de tierras.
Madrid, 11 de febrero de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­

d a  Nava.  ̂  ̂^  ̂ ^

í^EGCi()N FACULTATIVA P g  PR O PIEDADES PE  LA VILLA
Obras en ejecución durante los días del 7 ai 12 de febrero de 19J6. 
Obras del nuevo Matadero.

Portería e Intervención del Mercado de trabajo.—Ohras inte­
riores.

Establos flie í>acü«o,—Construcción de cubiertas de teja, co­
locación de pesebres, pavimentos (segunda capa).

Pabellón de la Administración.—CovísirazzSón de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica. _

Mondonguería y secadero de pieles.—Obras de cimentación.
Cámaras frigoríficas.—Obras de cimentación.
Taller de carpintería .—Trabajos para diferentes edificios.
Idem de cerra/erto.—Trabajos para diferentes edificios.
Saneamiento ¿ ‘e/7era/.—Construcción de abaorbederos jf ar­

quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Pavimentos de cto/es.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.
Tercer Asilo (le Alcalá, de Henares.

Guarnecidos y blanqueos de planta baja y jjavimentos de la 
misma, recorrido de carpintería de taller y pintura, obras de 
saneamiento y de fontanería.
Escuelas al aire libre en la Dehesa de la Villa.

Construcción de los pabellones números l.°, 2.° y 3.* 
Trabajos realizados en la ofleina.

Informes despachados, 5 y oficios, 2.
Madrid, 12 de febrero de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.
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DIRECCIO N  D E L 'ALUM BRADO P Ú B LIC O
Seì'vicio d e  com p robac ión  d e l f ía s  d e l a lu m b ra d o  público , 

e fe c tu a d o  en  el G ab in ete F o to m ètr ico , d u ra n te  lo s  d ia s  
d e l 3  a l 9 d e  f e b r e r o  d e  1916.

Número de experimetiíos practicados................................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..............................  100‘04
Oscilaciones de] tipo medio de intensidad luminosa {para

42 gramos de aceite) mínima, litros...............................  101*55
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros...............................................................  100*63
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros................................23*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..........................................  25
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 72
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros_____70
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles durante tres mil novecientas cincuenta y cinco 
lloras y cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en 
los diez distritos de esta Capital, desde las seis horas de la tarde, 
hasta las seis horas y diez minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compaftfa del gas por valor de 465*50 pesetas, importe 
de 1.S66 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 10 de febrero de 1916.—El jefe del servicio, ¡. García 
Tejero.

IN SPEC C IO N  G EN ER A L DE CA RRU A JES

S erv ic io s  d e  la  s em a n a  a n ter io r .
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­

didas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 3; informes al excelen- 
psinio Sr, Alcalde Presidente, 16; ídem a los Juzgados municipa­
les, 2; ídem a los id. de Instrucción, 1; carnets para conductores de 
automóviles, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 
4; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 4; altas y bajas de 
cocheros, 15; papeletas de citación, 91; volantes de íd„ 4; juicios 
celebrados, 91; ídem sobreseídos y pendientes, 2; importe de las 
maltas, 1,118 pesetas.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
D en u n cias  y  s e r v ic io s  p r e s ta d a s  en  io s  d ía s  d e l  5  a i 11 

d e  fe b r e r o  d e  [916,
Denuncias.

Distritos.—Centro, 83; Hospicio, 55; Chamberí, 21; Bueña- 
vista, 52; Congreso, 36; Hospital, 63; Inclusa, 48; Latina, 43; Pala­
cio, 30; Universidad, 76, Total, 512.
Servicios.

Distritos.—Centro, 19; Hospicio, 12; Cliambert, 4; Buenavis- 
ta,4; Congreso, 16; Hospital, 4; Inclusa, 21; Latina, 16; Palacio, 
10; Universidad, 8. Total, 114. ,

DIRECCIÓ N  DEL S E R V ICIO DE INCENDIO S
S erv ic io s  p r es ta d o s  p or  e l  Cuerpo d e  b o m b ero s , d u ran te  

la  s em a n a  d e l 3  a l  9 d e  f e b r e r o  d e  1916. 
Incendios. -

Día 3, Montera, 10; se recibió el aviso.a las diez y siete ho­
ras, y se terminó a las diez y siete horas y veinte minutos; motivó 
el servicio el circuito de cables eléctricos.

Día 4, Preciados, 37; se recibió el aviso a las seis horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las seis horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
■ Día 4, plaza de ¡as Cortes, 6; se recibió el aviso a las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas 
y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 6, Migue! Angel, 2 !; se recibió el aviso a la una hora y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las cuotro horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servido el incendiarse totalmente la 
cubierta de la mitad del edificio. .

Día 7, Hortaleza, 85; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 7, Madera, 29; se recibió e! aviso a las diez y nueve horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a tas veinte horas y diez minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 8, Bravo Muriilo, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas, y se terminó a las diez y nueve horas y treinta y cinco mi­
nutos; motivó e! servicio la misma causa que el anterior.

• Madrid (talleres); se recibió el aviso a las
veintidós horas y cincuenta minutos, y se terminó a ios cincuenta 
minutos; motivó e! servicio la quema de una pila do lería. 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; (dem id. por ios 
I  I®® capaíaces, 1. Total, 10.

Madrid, 10 de febrero de 1916.—El arquitecto jefe, ¡o sé  Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  ^DE A LCA LD IA

jaicios, oisitas tj com isos oeriflcados en los dias del 3 al 11 de febrero de 1918.

Denuncias.
l í  I S T I t l I *  o  S

TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas

Ccilrg, 9(is¡ilei9, flissìÈeri. üQcitaiiblü. CSBÍK-iS. lieipllal. iDtlíEíl. l i l i t a . fllMi«. Cglritiidid.

Municipales.................................. 61 » » » » » » Ä 39 100
Por ídem id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » » » A » » » » 2 2

Por ídem id, de la ley de! Descair-
so dominical................................. » £ » » » » y> » ft »

T o t a l ........................................... 61 » » » » » » ft
■............» 41 102

Juicios,

Multados.......................................... 10 » » » » )> » » 31 41
Apercibidos...................................... 39 » » » » ft »  . » 14 53
Sobreseídos..................................... » » » » í> » » 43 43
Al Juzgado municipal.................... » » » » » » ft »
Al apremio..................................... » » » » ft » » » »
Pendientes....................................... 66 » » » » » » » 42 1 0 8

T o t a l .......................... 115 » » » » » » 130 245
Importe de las multas impuestas,

pesetas......................................... 107 » » ¡i » » » » 56 163

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Biienavista, Congreso e Inclusa. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Hospital, Latina y Palacio. ■

■ 1
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BEMEFI
Servicios realizados por el personal faeiiliatlvo de

C KNTl t O H O S P I C I O

Sexo. Estado. Temperamento, Sexo, Estado. Temperamento.
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1
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19 40 31 18 10 * 10 49 59 19 ,32 31 12 S 4 16 31 51
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77 65 III 37 14 31 20 111 Iffl 190 170 197 108 55 50 38 279 360

12CI 193 !64 63 80 97 34 182 313 47 51 67 21 10 t 0 92 98
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na los.....................................í En la sucursal................. 9 1 * » . 1 » 1 > 1 »

T o t a l ............................................................................................... 234 1 323 3QG 121 lio ISO 57 341 557 994 970 330 168 72 80 77 413 570

Clasificaelón. y número de los aeetdentes

I F o rtuito s................
Accidentes., A mano Hlratla,...

I Voluntarios...........
Asistencia a embriagados...........

( Sarampión__
Eacarlatina... 
Coqueiiicbe...
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¿ío^aR"' 1 'Tifoideas........glosas— ) Puerperales...
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Otras.

td / Comunes...

(Circuiatono,.........
Respiratorio.... .. 
Genito urinario . . .  

?ítV.?.‘.'l Locomotor..........
7  Cerebro espinal.. 

) \ Digestivo
\ Sin localizar.............
i Por traumatismo.... 

Afecciones., intoxicación.. . .

Total.
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CENCIA
Casas de Socorro durante el mes de dlelembre ds 1915.
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D ISTR ITO  D E L  CONGRESO

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERÁPICO 

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes de diciembre de 1915.
Enfermos ingresados........................ ...................... '
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio) ...............................................................................  102

Clase de corrientes,..

Galvánicas........... ..
Farádicas................
Galvano-fará dicas ■
Estáticas................
Alta tensión............
Masaje vibratorio..

394
482
365
524
172
112

To t a l .............................................  2.049

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

D ISTRITO  D E L  HOSPICIO

OFTALMOLOGÍA

Servicios prestados durante el mes de diciembre de 1915.

■ Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones. Hembras, Total.

42 30 72
.4 En iraíatniento.................................. 25 æ 50

07 55 122

Localización de las enfermedades y  resultados obtenidos.

Resumen de los servicios.
Asistencias...............................................................
Operaciones...............................................  ..........
Reconocimientos oftalmoscópicos........................
Corrección de la agudeza visual con lentes, . .

742
8

10
5

T o t a l .............................................

D ISTRITO  D E PA LA CIO

765

Resumen de servicios en el mes de diciembre de 1915.

Enfermedades de la mujer.
Enfermas en tratamiento.. ...................................
Enfermas nuevas.......................................................

96
46

T otal. 142

Altas curadas. 
Operadas........

Q u e d a n .......................................................

Operaciones practicadas.

51
83

32

Legradas..........................
Histeroctomia vaginal___
Hisíeroctomia abdominal.
Hernia crural.................
Fístula vasico-vagi nal. ..

T o t a l .

Enfermodados de Ja garganta, nariz y oídos.

'  í Garganta.
Enfermos inscriptos de...............| Oídos___

t Nariz........

44
2822

Total. 94

( Garganta.
Asistencias o curas de, ............ ’ Oídos. . . .

( Nariz........

352
224
176

T otal, . .............................................

0 peraeiones practicadas.

752

LOCALIZACIÚN
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TOTAL

12 12 24
3 •, 2 6

30 21 51
IS » 11 23
1 2 3

» 1 1
> j a G 2
\ 2 D 5 B

Refracción......... .'..................... 5 1» » 5

64 2 56 122

Am i gdal otomías...... ..............
Extirpación de vegetaciones, 
T ragrecotomi as ......................

T o t .a l . 11

Aplicaciones électro-farádtca cáusticas.........................

Enfermedades de la boca y dientes. 

Enfermos asistidos............................................................

39

844

Extracciones dentarias.,
Curas................... .............
Consultas...........................
Enfermedades de la boca. 
Operaciones......................

920
72
33
75
6

T otal de asisten-c ía s .......................... . .  1.106

I NS TITUCI ÓN m u n i c i p a l  DE P U E R I C U L T U R A

Consulta de niños,—Gota de leche. 

CENTRAL 

Niños ingresados.

En consulta general .
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

Número de consultas.

En consulta general 
En gota de leche

66
18
80

279
,407

En lactancia vigilada............................................................. ' 404

Suma y sigue.............................................  1.254

I I



Í6 6 B O LET ÍN  D E L  A T O N T A M I E N T O  D E M ADRID

Suma anterior............................................  1,254

P esadas efectuadas.
En gota de leche-----
En lactancia vigilada. 
Operaciones .............

369
364

9

T o ta l  dk  se r v ic io s  .................. 1,996

Litros de leche suministrados........................... ...............  4.530‘820
Número de biberones repartidos............ .........................  27.538

SUCURSA^DEL SUR 

Niños ingresados.
Nifloa vacunados —  
En consulta general, .
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

Número de consultas.
En consulta general. 
En gota de leche., . .  
En lactancia vigilada.

12
19
14
32

282
391
350

Pesadas efectuadas.
En gota de leche. . ■ ■ 
En lactancia vigilada. 
Operaciones ............

335
247

13

T o t a l  d e  s e r v ic io s  — ......................  1.695

Litros de leche suministrados........................................... 4.215'975
Número de biberones repartidos...................................... 24.263

SUCURSAL DEL NORTE 

Niños ingresados.
En consulta general. .
En gota de leche........
En ractancia vigilada.

2412
21

Número de consultas.
En consulta general......................................................... ■ 219
En gota de leche.................................................................. 409
En lactancia vigilada..............i .........................................  280

Pesadas efectuadas.
En gota de leche.................................................................. 357
En lactancia vigilada.............................................................  239

T otal de servicios................................ 1.561

Litros de leche suministrados........... ..............................  3.768‘675
Número de biberones repartidos.....................................  23.907

SUCURSAL DEL ESTE 

Niños ingresados.
En consulta generai. . 
En gota de leche. . , .  
En lactancia vigilada.

Número de consultas.
En consulta genera!.. 
En gota de leche . . .  
En lactancia vigilada.

Pesadas efectuadas.
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

6
9

25

30
268
159

234
138

T o t a l  d e  s e r v i c i o s . 869

Litros de leche suministrados...........................................  2.425‘800
Número de biberones repartidos........................  ..........  14,181

Consultas cerificadas por el servicio antidiftèrico municipal, 
en su clinica, durante el mes de enero de 1918.

ENFERMOS ASISTIDOS
Difteria..............................  ..............................
Difteria con accidentes de asfixia *.............
Pseudo difteria (angina de Vincent, etc. ). . .  
Otras afecciones...............................................

23
37
9
8

Total. 77

Observaciones.—La hospitalización de los enfermos ha basta­
do en un 70 por 100 de los casos para evitar la asfixia, sin nece­
sidad de operación.

RESULTADOS
Curaciones..................................................     74
Defunciones................ ' .........................................................  3

INTERVENCIONES REALIZADAS
Intubación laríngea........................................................  . . .  12
Traqueotomía......................................................................... 2
Inyecciones de suero antidiftérico...................................... 233
Otras intervenciones............................................................  8

Total 255

Observaciones.—En enfermos con medicación de intubar, >e 
ha cortado esta operación, haciéndoles permanecer en las enfer­
merías de la clínica con tratamiento adecuado y calor y humedad 
en el ambiente.

Todo el suero lo suministró el Laboratorio municipal.

Servicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 5 a l 11 de febrero de 1916.

F A C U L T A T I V O S

C U S E  DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio.......
Idem id. en consulta general............
Idem enfermedades de ia mujer.. . .  
Idem en la especial de la vista.. ,.
Operaciones de la vista....................
Idem garganta, nariz y oídos..........
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia............................
Partos y abortos asistidos..............
Vacunaciones....................................
Revacunaciones.................................
Reconocimiento de enajenados.......
Idem de cadáveres.............................
Asistencia a incendios....................

T o t a l ...............................

U Z S X R I T O S

{(Diri. Btípido. [hmiieri. HgíDMlsIt. Concresif. nespllol. Intliiii. Lutila. Palith. raltetsidal. TOTAl-

12 15 » 7 22 62 41 40 y> 42 241
6 18 » 11 15 105 38 117 14 61 385

» » }> » » » » y> »
» 16 » y> » » » » y> » 16
» 1 » » » » a » ' I
» » » » Y » »  - » y> fr »

103 75 34 50 104 31 168 48 79 692
» y> 6 2 5 1 » -2 16
» » ' » 4 » » » » 4
•í> » » 3 » » » » . » 3
Î 1 » » 1 2 » 1 Ì 7
3 1 » » 1 3 » » » í 6

'/> » » » y> » » » » »

125 127 » 58 93 281 lio 327 62 186 1.374



Medicinas. 
Sanguijuelas.
Aparatos ortopédicos. 
Leche de cabras.
Idem de vacas................
Gota de leche................
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Víveres..

Carbón.

Ropas...

Carne.....................
Tocino....................
Garbanzos.............
Bonos especiales arroz 
Bonos en metálico

Jergones....................
Vestidos......................
Sábanas.......................
Mantas.........................
Camisas......................
Envolturas..................
Chalecos de Bayona.
Toquillas......................
Mantones....................
Bufandas....................
Camisetas..................
Colchas......................

T o t a l .

T D I S T H I T O S

C«Dlt9. Ueípldt. ['liiiubttl. Bmailsla. Cgti|;mo. Bo&piloi. lltlllSll. Lallot. Ptllll). tniiersldid. TOTAL

I S 32 2 0 1 52 15 242 340 949 147 105 2 . 1 0 1
'fy - » » » » » »
3 4 4 » 4 5 4 1 3 » 28

» » » » » » » » »
4 tí 1 » 3 6 3 1 14 32

» ■ » » » » » » 3 570 » 3 570
y> » y> » 9 9 » 18

9 57 90 41 19 3 219
» 9 » 57 90 4t 19 3 219

9 » 57 90 41 19 3 7> 219
» 9 57 90 41 19 3 'A 219

» » » » » » 3 3
» íí *  » » » »
» » 9 ' » » Xr 19 28

» jj Tí :>
» » » » » »

» y> 2 » » 2
J> x> » 1 » » » í> I
í> » » » 4 4

» í> 2 » 2
y> » » »
)> í> J> J) » »

» »- »
» » » » ■ » » »

» » ' y> »
» » >í » » í> » ■ »

25 36 251 52 ■ 250 631 511 1.C65 3 749 105 6.665

ABASTO S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guías.

P E RÍ ODOS

C I . A . S B S  J D B  Gt .A. I T  A .  3D O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0'13 

p e s e t a s .

Mul ar  
a O'IS 

pesetas.

Asnal
aO‘lO

pesetas.

Canos
aD‘̂

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gu ía s  
a 1*50 

pesetas.

Día 2  de febrero de 1916........... ........... 18 » » » » i» 2‘70
Día 3 .......................................................... 19 » 10 42 23 11 1 37 73‘20
Día 4 ....................................................  , 17 1 » » » » 2‘65
Día 5.......................................................... 37 » » 5‘55
Día 6 .......................................................... » » » if » »
Día 7........................................................... 42 ■)> yt a 6‘30
Día 8........................................................... 20 y> » & •*» » 3

T o t a l ....................................... 153 1 10 42 23 11 1 37 93‘40

ADM IN ISTRACIO N  DE LO S M ATADERO S M U N ICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 2 al 8 de febrero de 1916,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d egüe l l o
Pesetas.

BESANA V EN IQUAL PERÍODO 
Dm. AflO anterior

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales, Cerda.

1310... ...............................
1915......................................

1.339
1.304

467
594

2.06G
2,210 *67

2.227
2.530

2GL120
968.301

22.506
27.664

24.178
94.533 •ki

211.759 
267 081

13D35*90 
14 947*70

Diferencia .1 n "  ......'  1 Eli menos.. *62 127 ioG *67 á)3 7,141 5.153 315 k i 55.3^ 1.41*1*80

«ESES DEOOI.LADAS EN EL 
afio  V s u  COMPABACIÓN

1916.................................. 7.M7 9.050 11,645 44 11.702 1.476.793 140,761 146.171 167 1.136.174 76,251*401915..... *........................... 7.870 3,291 10,565 996 n,077 1.407.994 150.136 198.7S8 L3oe 1,117.347 73.900*10

D iferencia.{  ¡ f j  ^Slfios.: 77 > 1.080 • 713 8869 k 11.383 > 18.827 2 342*30* MI * 252 • k 9.375 N 1.135 > •

fírec/o rfe/ranorfo.—El precio del kilogramo en la semana faé de 1'83 a 2'02 pesetas el vacuno; de 9 a 2‘30 el lanar y de T70 a 1*73 el de cerda. 
procedencia det g an ado.—He Galicia, 400 vacas y 310 terneras; Asturias, 5£B vacas y 157 terneras; Salamanca, 9® vacas; Avila, 150 vacas; Toledo, fttO 

lanares y 540 cerdos; Ciudad Real, 783 Innares y l 887 cerdos; Madrid, 641 lanares. 
íceses iautilUadas a l quem adero.—Vacs., 1; lanares, 2 y cerdos, 3.
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Precio medio en ptaza, en los días del 0 al 12 de febrero de 1916, 
de los artículos que a  continuación se expresa:

w '

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En plaz 

Pastíías.

CARNES V QRASAS

Carnero, kilo..................................................................... 2-40 2 9*05
Ctiorizos, docena................... .................. * 4*50 3
Jamúti, kilo.................................................. 4'50 4‘SO 3'75
Lomo, Idem.................................................. 3 9*80 4
Manteca, Idem............................................ . » 3 2*10
Ternera, ídem.........................  ............... 3 3*50 2*75
Tocino fresco, idem..................  ............. » J 2*20
Tocino salado, ídem.................................. 2‘40 2*20 2*40'
Vaca, Idem............................ ........................................... 0‘60 2*80 2*15

AVJÍ8 V  CAZA

Conejos, par ..................................................................... \ > 2
Uallinas, una..................................................................... 3 4 4*50
Liebres, par........................................................................ > 3*50 a
Pavos, uno................... ....................................................... » 9 a

Perdices, par..................................................................... « 3 3*50
Pictiones, ídem......................................................— 9‘50 > ■ 2*50
Pollnncos, uno.................................................................. > . 4'5Ü 4*50
Pollos, ídem ....................................................................... * 2*25 3

TKSCADOS Y MARISCOS

Almejas, kilo..................................................................... !'20 , 1*25 1*90
Anguilas, ídem....... .................................... 1*15 1*50
Angulas, idem............................................. * 2*50 5
Atún, idem.......................... ........................ • > 2
Uacalao fresco, ídem................................ * a 1*50
Besugos, ídem........................................... 1‘20 1*25 1*50
Boqucroocs, ídem .................................... ' 0*05 t
Calamares, Idem......................................... 2'50 4 3*50
Cangrejos de mar, docena...................... > » 1*25
Caracoles, k ilo .......................................... i a C*S0
Cigalas, Idem.............................................. a > 1*50
Congrio, ídem............................................. ■2 l'2ñ a "
Corvina, ídem............................................. i 1*75 1*55
Dentones, Idem........................................... m 1*25 l*i50
Escabeche, ídem......................................... * 3 a
Gallos, ídem................................................. » l'2i 1*75
Langostas, una.......................................... fi 10 0
Langostinos, k ilo ...................................... t 10 7
Lenguados, Idem.................. .................... 3 3*50 3
Lubinas, Idem.............................................. 2‘30 1*75 3*50
Merluza, ídem............................................ 2 2*50 2*25
Mero, ídem ........................................................................................................... a 2 2*25
Ostras, docena .............................................................................................. a * 1*25
Pajeles, kilo ........................-  ......................................................................... 9 1*15 2*25
Panchos, ídem........................................... . » t 1*75
Peces, Idem............................................................................................................. * a 1*10
Percebes, ídem........................................................................................... 1‘50 a a
Pescadillas, ídem ..................................................................................... 1*73 2*50 1*50
Quisquillas, ídem....................................... > 2*50 3
Rape, idem............................................................................................................... a t l'ñO
Rodaballos, ídem...................................................................................... a > 1*75
Salmón, idem...................................................................................................... 8 a >

Salmonetes, Idem.................................................................................... 3 3*SÜ 2*50
Sardinas, ídem................................................................................................. 1*20 1'15 P20
Truchas, idem.................................................................................................. 4 * >

L E G U M B R E S ,  F R U T A S  Y  V E t í D l T R A S

Alcachofas, docena ........................................................................... 1*25 a 1
Arroz, kilo .............................................................................................................. * a 0*75
Cardos, docena............................................................................................. a a 2*50
Castañas, k ilo ............................................................................................... a t 0*23
Coliflores, docena .............................  ............................. ............... 5 ■ a 0
Frutas, kilo............................................................................................................. > 1 0*50 .
Garbanzos, kilo...................................... a » 0*80
Guisantes, ídem........................................ a É 0*80
Habas, Idem................................................ a a 0*35
Judias secas, Idem..................................... * > 0*80
Judias verdes, idem................................... 0*75 a 0*85
Lechugas, docena...................................... 1 a 0*75
Lentejas, kilo.............................................. a a 0*80
Limones, ciento.......................................... 3 a 2*50
Lombardas, docena.. . . r........................... ■ » t G
Naranjas, ciento........................................ 4 a 3

ARTÍCULOS

Nueces, kilo................... ................
Pntatfts, ídem.......... .......................
Pimientos, ciento............'.............
Plátanos, c a ia ............. .................
Tünintes, kilo.................................
Uvas, ídem.......................................
Verduras, ídem................ ..............

COMBOSTIUJ.Ea V t.itJUIOOS
Aceite, litro.....................................
Alcohol, idem..................................
Carljún de cok, quintal................
Carbón iiilnéríil, ídem...................
Carbón vegetal. Idem...................
¡.eche, litro.....................................
I ’etróleo, idem..................... .......
V'ino, idem.......................................

Abó car, kilo.
Huevos, ciento.
Jabón, kilo........
Pan, libreta .
Pan, pieaa de kilo.
Pan francés, pieza....
Pan de Viena, Ídem. .
Panecillo de SOO gramos.........
Panecillo pequeño .

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En p l az a 

Pesetas,

1 a 0*80
0*90 a 0'2ii

> > G
18 > 15
0*0) a 0*45
0‘f» a 0*00

a 0*40 * ■

a a 1*10
a a 1*25
a a 4*50
a > 3*75
à a (i
a > 0*50
a a 0*90
a > 0*40

. a 1*30
11 11*30 IG
• a * - 0*90

a a 0*20
0*50 a 0*50
> 1 0*10
a a 0*10
a a 0*10
a a 0*05

G E i S E ^ T E B I O S

Inhumaciones desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1918, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

tm . m ts. ts it . t913. 1912. io t i.

Nuestra Señora de la Almádena__ 340 272 366 281 322 355
San Justo................................................ 19 19 20 8 11 18
San Lorenzo......................................... 11 16 19 14 28 Í7
Santa M aría.......................................... 16 6 16 6 7 n
San Isidro............................................... 3 e 5 3 , 7 3
Civil.......................................................... 3 4 3 1 l 9

385 316 499 313 370 406

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudcna................... 25 24 20 18 24 33

Inhumaciones desde el 5  a l 11 de febrero de 1916, 
y  en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

mi6. 7915. 1917. 1913. 1912. 1911,

Nuestra Señora de la Almudena. . . . 303 322 355 310 272 297
San Ju sto ................................................ 15 16 21 1 18 17
San Lorenzo.......................................... 24 17 11 19 2̂ 24
Santa Marín............................ ............. 12 14 8 8 9 2
San Isidro................................ ; ............ 6 4 3 1 4 2
Civil......................................................... 2 4 » t 2 1

362 377 303 339 325 343

Fetos inhumados en el de Nuestra 1
Señora de la Almudena.................. 37 22 25 27 42

IMPRENTA MUNICIPAL


